
  

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA. CELEBRADA EL 13 
DE OCTUBRE DE 2015. 

En la ciudad de Quito, hoy jueves 13 de octubre del año 2015, a las 14:00 Horas, en el local 
de la compañía situado en el centro comercial QUICENTRO SUR, planta baja, local 51, en 

las calles Quitumbe Ñan y Avenida Moran Valverde de esta ciudad de Quito, comparecen 
los socios de la empresa AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA, quienes representan 

la totalidad del capital social de la Compañía, los socios María Patricia Lugmaña Canchig, 
YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRAN, y Edwin Santiago Hidalgo Beltrán 
resuelven por unanimidad, constituirse en junta General Extraordinaria Universal de Socios 
y establecen como orden del día el siguiente: 

1.- Cesión y Traspaso de ciento cincuenta y dos participaciones en favor de las señoritas 
ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve guion tres 

(171794989-3) y CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete dos cero uno siete siete cinco dos guion cuatro (1720177524). 

La Junta General aprueba por unanimidad el orden del día y decide tratarlo. 

1.- Cesión y Traspaso de ciento cincuenta y dos participaciones de la Compañía. 

Con el objeto de que las actividades comerciales que realiza la compañía tengan un mejor 

respaldo y crecimiento esta Junta resuelve: autorizar por unanimidad la Cesión y Traspaso 

de ciento cincuenta y dos participaciones de la Compañía AGENCIA DE VIAJES VIAFA 

CIA. LTDA, en favor de las señoritas ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete 

uno siete nueve cuatro mueve ocho nueve guion tres (171794989-3) y CRISTINA 

ALEJANDRA POZO CALAN, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete 

dos cero uno siete siete cinco dos guion cuatro (1720177524) quienes de manera individual 

y por separado recibirán setenta y seis participaciones; y, que sumadas las dos dan el 

resultado de ciento cincuenta y dos participaciones, objeto de esta sesión de junta general 

extraordinaria universal de socios de AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA.; de 

igual manera el valor individual de las participaciones es de UN DÓLAR cada una.



Al momento de celebrarse esta Junta General Extraordinaria 

comparecen con el capital social de la siguiente manera: 

Universal los socios 

  

  

  

  

    

CAPITAL EN 
socio CAPITAL CAPITAL PAGADO NUMERO DE 

SUSCRITO EN NUMERARIO PARTICIPACIONES 
MARIA PATRICIA 
LUGMAÑA USD. 133 USD. 133 133 
CANCHIG 
YESSENIA DEL 

CARMEN HIDALGO USD. 133 USD. 133 133 
BELTRAN 
EDWIN SANTIAGO 
HIDALGO USD. 134 USD. 134 134 
BELTRAN 

TOTAL: USD. 400.00 USD. 400.00 400         

EL NÚMERO DE PARTICIPACIONES QUE CADA SOCIO CEDE: 

  

SOCIO NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

PARTICIPACIONES 
NUMERO DE 

QUE CEDE 

TOTAL DE 
PARTICIPACIONES « 
QUE MANTIENE 

  

MARIA 
PATRICIA 
LUGMAÑA 
CANCHIG 

133 7 76 

  

YESSENIA 
DEL 
CARMEN 
HIDALGO 
BELTRAN 

s7 76 

    EDWIN SANTIAGO 
HIDALGO 
BELTRAN   134   38       

NUMERO DE PARTICIPACIONES QUE CADA SOCIO QUE INGRESA RECIBE: 

  

  

  

  
    

SOCIO QUE SOCIOCEDENTE | SOCIOCEDENTE SOCIOCEDENTE 
INGRESA NUMERO DE | NUMERO DE NUMERO DE TOTAL 

PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 

MARIA PATRICIA YESSENIA DEL EDWIN SANTIAGO 
LUGMAÑA CARMEN HIDALGO BELTRAN 
CANCHIG HIDALGO 

BELTRAN 
ALBANIA 
KARINA 57 57 76 
CAMPOVERDE 

GAVILANES 
CRISTINA       
    

 



  

  

          

  

  

  

  

  

  

    

ALEJANDRA 57 ' 57 19 76 
POZO CALAN | 

Quedando de la siguiente manera el cuadro de participaciones de cada uno: 

CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 

SOCIO CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL EN 
SUSCRITO EN NUMERARIO NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 
MARIA PATRICIA 
LUGMAÑA USD. 76 USD.76 76 
CANCHIG 
YESSENIA DEL 
CARMEN USD. 76 USD. 76 76 
HIDALGO 

BELTRAN 
EDWIN 
SANTIAGO USD. 96 USD. 96 96 
HIDALGO 
BELTRAN 
ALBANIA 
KARINA USD.76 USD. 76 76 
CAMPOVERDE 
GAVILANES 
CRISTINA 
ALEJANDRA USD. 76 USD. 76 76 
POZO CALAN 

TOTAL: USD. 400.00 USD. 400.00 400         

Una vez que esta Junta General de socios ha aprobado los puntos contenidos en el orden del 

día, resuelve por unanimidad, encargar al señor Edwin Santiago Hidalgo Beltrán en su 

calidad de Gerente General de la Compañía, para que otorgue la correspondiente escritura 

pública que de validez a las resoluciones adoptadas. 

Habiéndose cumplido con el propósito de la Junta, se procede a la redacción de la 

correspondiente acta, la misma que es aprobada con el voto unánime del ciento por ciento 

del total del capital social pagado de la compañía. 

Se levanta la sesión a las quince horas con diez minutos del mismo día. Para constancia 

firman los socios de la compañía que representa el cien por ciento del capital social. 

  

 



  

EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRAN 
C.L: 1717753683 

   

TA 

Goma rR 
AA 

   
YESSENIA DEL CAMEN HIDALGO BELTRAN 
CL: 1717753675 

nda 
MA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG 

C.L: 1715678114



Factura: 001-002-000019567 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

LUGMA 

PATRICIA 

HIDALGO BELTRAN 
DEL CARMEN 

HIDALGO BELTRAN EDWIN 

SANTIAGO 

CAMPOVERDE GAVILANES 
ALBANIA KARINA 

POZO CALAN CRISTINA 
ALEJANDRA 

CANCHIG MARIA 
Natural 

Natural SSENIA 

Natural 

Natural 

Natural 

Persona Nombres/Razón social 

UBICA! 

Provincia 

PICHINCHA 

| DESCRI N DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUAN DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20151701010P13238 

ACTO O CONTRATO: 

CE: DE PARTICIPACIONES 

14 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGADO POR 

Documento de 

identidad 
Tipo intervininete No. 

Identificacaión 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

CÉDULA 1715678114 

CÉDULA 17221203 

CÉDULA 1717753683 

CÉDULA 1717949893 

CÉDULA 1720177524 

A FAVOR DE 

Documento de 

identidad 

No. 

Identificación 
Tipo interviniente 

Cantón 

SANTA PRISCA 

i 

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

  

DUO 
20151701010P13238 

Nacionalidad 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA 

NA 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA. 
NA 

ECUATORIA 
NA 

Nacionalidad 

    

     

   
   

  

    
de Aira ¿e 7 

IG 

  

Persona que le Calidad representa 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CESIONARIO 
(A) 
CESIONARIO 
A) 

Persona que Calidad representa 

Parroquia 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, YESSENIA DEL CARMEN 

HIDALGO BELTRÁN y EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN 

FAVOR DE: 

ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES; y, 

CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN 

CUANTIA: USD$152,00 DI: 3COPIAS: 
*8* PAL *8* 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día CATORCE (14) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL. 

QUINCE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO, comparecen: los señores 

MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cinco seis siete ocho uno uno guion 

ge 14), YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete uno siete siete 

cinco tres seis siete guion cinco (1717753675), y EDWIN SANTIAGO 

HIDALGO BELTRÁN, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

siete_uño siete siete cinco tres seis ocho guion tres (1717753683), 
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todos de estado civil solteros, a quienes se le llamará en adelante “Los 

Cedentes”; y, por otra parte, las señoritas ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno siete uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve guion tres 

(171794989-3) y CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, a quien se le 

llamará en adelante “Las Cesionarias”, las dos de estado civil solteras. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su digno cargo, sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción y otorgamiento de 

la presente escritura por una parte, los señores MARÍA PATRICIA 

LUGMAÑA CANCHIG, portadora de la cédula de ciudadanía número 

uno siete uno cinco seis siete ocho uno uno guion cuatro (1715678114), 

YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno siete siete cinco tres seis 

siete guion cinco (1717753675), y EDWIN SANTIAGO HIDALGO 

BELTRÁN, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno 

siete siete cinco tres seis ocho guion tres (1717753683), todos de 

estado ja solteros, a quienes se le llamará en adelante “Los Cedentes”; y, porotra 

parte, ls señortas ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve 

guion tres (171794989-3) y CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, a quien se le 

llamará en adelante “Las Cesionarias”, las dos de estado civil solteras. 

Los Pamugrbases son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados
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todos de estado civil solteros, a quienes se le llamará en adelante “Los 

Cedentes”; y, por otra parte, las señoritas ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno siete uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve guion tres 

(171794989-3) y CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, a quien se le 

llamará en adelante “Las Cesionarias”, las dos de estado civil solteras. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su digno cargo, sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción y otorgamiento de 

la presente escritura por una parte, los señores MARÍA PATRICIA 

LUGMAÑA CANCHIG, portadora de la cédula de ciudadanía número 

uno siete uno cinco seis siete ocho uno uno guion cuatro (1715678114), 

YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno siete siete cinco tres seis 

siete guion cinco (1717753675), y EDWIN SANTIAGO HIDALGO 

BELTRÁN, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno 

siete siete cinco tres seis ocho guion tres (1717753683), todos de 

estado civil solteros, a quienes se le llamará en adelante “Los Cedentes”; y, por otra 

parte, ls señoritas / ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve 

guion tres (171794989-3) y CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, a quien se le 

| llamará en adelante “Las Cesionarias”, las dos de estado civil solteras. 

Mos comparaciones son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados
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en esta ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos, legalmen 

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Por | a 

4 
escritura pública celebrada el veintidós de abril del año dos mil catorce, ante * O 

el Notario Décimo del cantón Quito, Doctor Diego Javier Almeida Mo! tero, 

se constituyó la compañía de responsabilidad limitada denominada 

AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA., con un capital social de 

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD.400,00), 

integramente suscrito y pagado, y legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veinte de mayo del año dos mil catorce; y, b) 

El trece de octubre del año dos mil quince, se reúnen en Quito en Junta 

Universal de Socios de AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA., y 

autorizan en forma unánime a que los socios MARÍA PATRICIA LUGMAÑA 

CANCHIG, YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN, Y EDWIN 

SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN cedan y traspasen ciento cincuenta y dos ' 

(152) participaciones de su propiedad a favor de las señoritas ALBANIA 

KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, y CRISTINA ALEJANDRA POZO 

CALAN, facultándoles a los comparecientes elevar a escritura pública la 

resolución de la Junta.- TERCERA.- CESION: Con los antecedentes 

expuestos, los Cedentes señores: MARÍA PATRICIA LUGMAÑA 

CANCHIG, cede cincuenta y siete participaciones en favor de ALBANIA 

KARINA CAMPOVERDE GAVILANES; YESSENIA DEL CARMEN 

HIDALGO BELTRÁN, cede cincuenta y siete participaciones en favor de 

CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN; y, EDWIN SANTIAGO HIDALGO 

BELTRÁN cede diecinueve participaciones en favor de ALBANIA 

KARINA CAMPOV) E GAVILANES; y, diecinueve participaciones 

en favor de CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN. De igual manera 

el valor individual delas participaciones es de UN DÓLAR cada una.- 
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Quedando el capital suscrito y pagado de la compañía AGENCIA DE 

VIAJES VIAFA CIA. LTDA., de la siguiente forma: o UL ? 
  

» CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL EN 

socio SUSCRITO EN NUMERARIO NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 
  

MARIA PATRICIA 

  

LUGMAÑA USD. 76 USD.76 76 

CANCHIG 

YESSENIA DEL 

CARMEN — HIDALGO USD. 76 USD. 76 76 

BELTRAN 

EDWIN SANTIAGO 
  

  

  

            
HIDALGO BELTRAN USD. 96 USD. 96 96 

ALBANIA 

KARINA USD.76 USD. 76 76 

CAMPOVERDE 

GAVILANES 

CRISTINA 

ALEJANDRA POZO USD. 76 USD. 76 76 

CALAN 

TOTAL: USD. 400.00 USD. 400.00 400 
  

CUARTA.- PRECIO: Los Cedentes transfieren su participación a 

favor de las Cesionarias en el valor nominal, o sea, a un (1) dólar la 

participación, declarando personal e individualmente que han recibido 

de cada una de las Cesionarias el precio en dinero efectivo y de curso 

legal y a su entera satisfacción, es decir la suma de SETENTA Y SEIS 

DOLARES AMERICANOS (USD. 76,00), RESPECTIVAMENTE, que 

suman en total CIENTO CINCUENTA Y DOS DOLARES 

AMERICANOS, por las ciento cincuenta y dos (152) participaciones 

objeto de la presente cesión.- QUINTA.- ACEPTACION: Las 

Cesionarias declaran que aceptan la cesión de participaciones que se 

yeáliza por medi medio de la presente escritura, y que han pagado el precio 

/ a los Cedeñtes en proporción de las participaciones cedidas por 

estos.- SEXTA.- GASTOS: Todos los gastos que causen el 

otorgamiento e inscripción de la presente escritura, serán 

Mle cuenta de los Cesionarios.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

Ñ



  

ma
 

O
 

HABILITANTES: Se agrega como documento habilitante: 

El Acta de Junta Universal de Socios de AGENCIA DE 

VIAJES VIAFA CIA. LTDA.- OCTAVA.- INSCRIPCION: 

BELTRÁN, para solicitar que al margen de la matriz de 

la escritura de constitución de la compañía y de su 

inscripción en el Registro Mercantil, se tome nota de la 

siguiente cesión y transferencia de participaciones.- 

NOVENA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Por efecto 

de este contrato de cesión de derechos y acciones, las 

cesionarias adquieren derechos y contraen obligaciones 

instituidas dentro del Estatuto Social de la Compañía 

AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA, así como en las 

que constan en la Ley de Compañías y demás 

regulaciones que emita la Superintendencia de 

Compañías, cuyas normas declaran conocerlas y 

respetarlas.- DECIMA.- JURISDICCION, DOMICILIO Y 

TRÁMITE.- Las partes de mutuo acuerdo se sujetarán al 

procedimiento que a continuación se detalla: a) En caso 

de suscitarse divergencias o controversias respecto del 

cumplimiento de las obligaciones pactadas, las partes 

procurarán resolverlas directamente y de común 

acuerdo.- b) De no existir dicho acuerdo, podrán 

someter la controversia al proceso de mediación como 

un ístema alternativo de solución de conflictos 

ln tl para lo cual las partes 

estipulan acudir al Centro de Mediación de la Cámara 
, . : LR 

de Comercio de Quito.- c) El proceso de mediación se 

   

EN 

Queda facultado el señor EDWIN SANTIAGO HIDALGO0O74,,* e 
Mie Bal:
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sujetará a la Ley de Arbitraje y Mediación y al 

Reglamento de Funcionamiento del Centro de Mediación 

de la Cámara de Comercio de Quito.- d) Si se llegare a 

firmar un acta de acuerdo total, la misma tendrá efecto 

de sentencia ejecutoriada y cosa juzgada y su ejecución 

será del mismo modo que las sentencias de última 

instancia siguiendo la vía de apremio, conforme lo 

dispone el Art. 47 de la ley de Arbitraje y Mediación.- e) 

En el caso de producirse controversia por efecto del 

presente contrato de cesión de derechos y acciones, las 

partes renuncian domicilio y se someten ante los jueces 

competentes de la ciudad de Quito a trámite verbal 

sumario.- f) En el caso de suscribirse actas de acuerdo 

parcial, las mismas tendrán efecto de cosa juzgada 

sobre los asuntos acordados; y para el caso de los 

aspectos sobre los cuales no se acuerde, éstos serán 

resueltos ante el Juzgado de lo Civil de Pichincha.- 

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que 

se encuentra redactada y firmada por la Doctora Daniela 

Fernanda García Viteri, Abogada con matrícula 

profesional número doce dos cincuenta y ocho del 

Gelgglo de. Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

omparecientes por mí, el Notario, en unidad de acto, 

menes incorporado al protocolo de esta Notaria, se



  

ratifican y firman conmigo, de todo lo que doy fe.- 

SIGUEN LAS FIRMAS... 

NX CArmicáa de ARE 

MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG 

CONO. ¡115078014 

  

YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN 

CONO. (HSA 

  

ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES 
c.c.No. MAMAR 

  

CRISTINA ALEJAN DRA POZO CALAN 

C.C.No. A 

Po Da > 
DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO ca DEL CANTON QUITO 

 



  

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

Y 

    

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE mo 171775367-5 CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
HIDALGO BELTRÁN 
YESSENÍA DEL CARMEN 

LUGAR DE NACIMIENTO — | PIGHINOMA 
QUITO 
SANTA PRISCA 

FECHA DE NACIMIENTO: 1985-01-14 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo F => 

ESTADO CIVIL SOLTERO 

  

   

  

    
CONSEJO NACIONAE LEC, 

z CERTIFICADO DE VOTACIÓN ! 
028 d ELECCIONES SECCIONALES 13-558-2014 
028 .- 0089 1717753675 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA ¡ HIDALGO BELTRAN YESSENIA DEL 

: CARMEN 
PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 | 

  

INSTRUCCIÓ: 

    

2 PROFESIÓN /OCUF SUPERIOR INGENIERA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
HIDALGO MANUEL M 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE o 
BELTRAN MARÍA E 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

  

   
   

2015-05-28 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-05-28 

  

00
11
51
58
2 

  

 



  

; REPÚBLICA DEL L ECUADOR 

a       

      

No. 

471567811-4 

sexo PF 
ESTADO CIVIL    
     
   

  

CANTÓN JONA 

y REPÚBLICA DEL 

1 CONSEJO NACION á cnón 

VOTACIÓN 

==>008 
JALES 23:FEB2LIS 

== 008 - 0016 4715678114 

== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

== LUGMAÑA CANCHIG MARIA PATRICIA 

== . i 

=== PICHINCHA : o 

E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

== QUITO SOLANDA 

== 

= 

    

INSTRULCIÓN. PROFESIG Ñ 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO E133311222 

APELLIDOS. Y NOMBRES MEL EADEE > Ss 
LUGMAÑA JOSE MARIA 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CANCHIG ZURITA MARIA LUCRE! 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

2010-10-08 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-10-08 3 oa : 

E 

      

    
   

   

  

00
03
50
28
0 

DIRECTOR ELA



  

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

ca 

  

   
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IPENTECACON Y SED! 

CIUDAD, 
APELLIDOS 

   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

028 ELEGCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014. 

028-0200 | 1717753683 ; 
NÚMERO DE CERTIFICADO - CÉDULA i 

HIDALGO BELTRAN EDWIN SANTIAGO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 : 
QUITO SAN JUAN a | 

CANTÓN / PARROQ! ZONA 
peón laz uo 

Con /E DEÚA JUNTA !   

INSTRUCCIÓN ¿PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR INGENIERO: 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
HIDALGO MANUEL M 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA: MADRE 
BELTRAN MARÍA E TE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
aQuiTo' . 
2014-12-40 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-12-10 

IRECTOAGEdERAL 

     

  

FIRMA BELCEDULADO: 

  

00
10
80
54
4 

  

 



  

   
Y 

A
 

NANO 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CÉBULACA 

"Ns 171794989-3 ' 
CIUDADA ¡A : APELLIDOS DES 

Al 

      

  

   
       

  

   

  

REPÚBLICA DEL El = Al cre) 
025 SE E 8.CIÓN LE ALES 23-FE8.2014 
025 - 0085 4 > 1717949893 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA CAMPOVERDE GAVILANES ALBANIA 

KARINA 
PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 QuITO CHIMBACALLE Xi CANTÓN PARROQUIA ZoÑa    

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR INGENIERA Ñ 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRI 
CAMPOVERDE JOSE WASHING ON: 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE. 
GAVILANES CARMITA DEL ROCIO 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO 
2014-12-10 
FECHA DEEXPIRACIÓN 
2024-42-10 

[8 
pIrecion ese. 

A3IA3I2442    

       

   
   

    

DS 

irA DRLCEGULACS 

00
10

80
54

3



  

=s REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ma DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN /' OCUPACIÓN 1 

[ SUPERIOR ESTUDIANTE VIA33W1222 

; APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

POZO LUIS BOLIVAR            
   a

 

    

  

GANA : w 172017752-4 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 3 
APELLIDOS Y NOMSRES d CALAN MARTHA PATRICIA 2) 
POZO CALAN z $ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E 
CRISTINA ALEJANDRA 4 QuITO 5 

LUGAR DE NACIMIENTO hl le 201027 S 
PICHINCHA ? sy FECHA DE EXPIRACIÓN 
QUITO ! 2024-02-47 > 
SAN BLAS : . a 

FECHA DENACIMIENTO * 1988-12-19 

NACIONALI ECUATORIANA 

SEXO F A dé 

ESTADO.CIVIL SOLTERA 

     
HB DEL CEDULADO        

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONA MENE CIOR AD 

E 

  

   
      072 IF[CADO DE VOTACIÓN 

Ez ELECCIONES SECCIONALES 23-FE9:2014 ; 
072-- 0041 1720177524 i 
NÚMERO DE CERTIFICADO É CÉDULA 

POZO CALAN CRISTINA ¡ALEJANDRA ! 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 3 ' QUITO CHILLOGALLO —' ! 

28 
1 CANTÓN PARROQUIA ZONA 

    
O : 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

 



  
  

   
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVER AL. r 
DE SOCIOS DE AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA. CELEBRADA EL 13 
DE OCTUBRE DE 2015. 

En la ciudad de Quito, hoy jueves 13 de octubre del año 2015, a las 14:00 Horas, en el local 
de la compañía situado en el centro comercial QUICENTRO SUR, planta baja, local 51, en 

las calles Quitumbe Ñan y Avenida Moran Valverde de esta ciudad de Quito, comparecen 

los socios de la empresa AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA, quienes representan 
la totalidad del capital social de la Compañía, los socios María Patricia Lugmaña Canchig, 
YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN, y Edwin Santiago Hidalgo Beltrán 
resuelven por unanimidad, constituirse en junta General Extraordinaria Universal de Socios 
y establecen como orden del día el siguiente: 

1.- Cesión y Traspaso de ciento cincuenta y dos participaciones en favor de las señoritas 
ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve guion tres 
(171794989-3) y CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete dos cero uno siete siete cinco dos guion cuatro (1720177524). 

. 

La Junta General aprueba por unanimidad el orden del día y decide tratarlo. 

1.- Cesión y Traspaso de ciento cincuenta y dos participaciones de la Compañía. 

Con el objeto de que las actividades comerciales que realiza la compañía tengan un mejor 

respaldo y crecimiento esta Junta resuelve: autorizar por unanimidad la Cesión y Traspaso 

de ciento cincuenta y dos participaciones de la Compañía AGENCIA DE VIAJES VIAFA 

CIA. LTDA, en favor de las señoritas ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete 

uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve guion tres (171794989-3) y CRISTINA 

ALEJANDRA POZO CALAN, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete 

dos ceró un siete siete cinco dos guion cuatro (1720177524) quienes de manera individual 

y por separa ibirán setenta y seis participaciones; y, que sumadas las dos dan el 

resultado de ciento cincuenta y dos participaciones, objeto de esta sesión de junta general 

¿extraordinaria universal de socios de AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA.; de 

' igual manera el valor individual de las participaciones es de UN DÓLAR cada una.



Al momento de celebrarse esta Junta General Extraordinaria 

comparecen con el capital social de la siguiente manera: 

Universal los socios 

  

  

  

  

    

CAPITAL EN 
socio CAPITAL CAPITAL PAGADO NUMERO DE 

SUSCRITO EN NUMERARIO PARTICIPACIONES 
MARIA PATRICIA 
LUGMAÑA USD. 133 USD. 133 133 
CANCHIG 
YESSENIA DEL 
CARMEN HIDALGO USD. 133 USD. 133 133 
BELTRAN 
EDWIN SANTIAGO 
HIDALGO USD. 134 USD. 134 134 
BELTRAN 

TOTAL: USD. 400.00 USD. 400.00 400       
  

EL NÚMERO DE PARTICIPACIONES QUE CADA SOCIO CEDE: 

  

SOCIO NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

QUE CEDE 

TOTAL DE 
PARTICIPACIONES 
QUE MANTIENE 

  

MARIA 
PATRICIA 
LUGMAÑA 
CANCHIG 

133 57 76 

  

MARIA 
PATRICIA 
LUGMAÑA 
CANCHIG 

133 57 76 

  

  EDWIN SANTIAGO 
HIDALGO 
BELTRAN   134   38   96   
  

NUMERO DE PARTICIPACIONES QUE CADA SOCIO QUE INGRESA RECIBE: 

  

  

  

    
SOCIO QUE SOCIOCEDENTE SOCIOCEDENTE SOCIOCEDENTE 
INGRESA NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE TOTAL 

PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES 

MARÍA PATRICIA MARIA PATRICIA | EDWIN SANTIAGO 
LUGMAÑA LUGMAÑA HIDALGO BELTRAN 

“| CANEHIG CANCHIG 
ALBANIA _ 
KARINA 57 57 19 76 
CAMPOVERDE 

GAVILANES 
CRISTINA 
ALEJANDRA 57 57 19 76 
POZO CALAN         
    

  

 



  
Quedando de la siguiente manera el cuadro de participaciones de cada uno: 

  

CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 

  

  

  

  

  

  

    

SsOCIo CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL EN 
SUSCRITO EN NUMERARIO NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 
MARIA PATRICIA 
LUGMAÑA USD. 76 USD.76 76 
CANCHIG 
YESSENIA DEL 
CARMEN USD. 76 USD. 76 76 
HIDALGO 
BELTRAN 
EDWIN 
SANTIAGO USD. 96 USD. 96 96 
HIDALGO 
BELTRAN 
ALBANIA 
KARINA USD.76 USD. 76 76 
CAMPOVERDE 
GAVILANES 
CRISTINA - 

ALEJANDRA USD. 76 USD. 76 76 
POZO CALAN 

TOTAL: USD. 400.00 USD. 400.00 400         
  

Una vez que esta Junta General de socios ha aprobado los puntos contenidos en el orden del 

día, resuelve por unanimidad, encargar al señor Edwin Santiago Hidalgo Beltrán en su 

calidad de Gerente General de la Compañía, para que otorgue la correspondiente escritura 

pública que de validez a las resoluciones adoptadas. 

Habiéndose cumplido con el propósito de la Junta, se procede a la redacción de la 

Correspondiente acta, la misma que es aprobada con el voto unánime del ciento por ciento 

/ del to pital social pagado de la compañía. 

Se levanta la sesiónía las quince horas con diez minutos del mismo día. Para constancia 

firman los socios de la compañía que representa el cien por ciento del capital social. 

y 

 



  

  
  

EDWÍN SANTIAGO HIDALGO BELTRAN 

C.L: 1717753683 

   
YESSENIA DEL CAMEN HIDALGO BELTRAN 

C.L: 1717753675 

_ 

amida era ad 

MARIA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG 

C.L: 1715678114 

Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DÉCIMO 

DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta PRIHi%A COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada, en Quito, a COMTOR.Ca de OIVGBR-E del 
os 

- EAN Y, 

año dos mil quigcs.— 
Y 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
Notario Décimo de Cantón Quito. 

   



- - - ZON: Tomé nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES al 

margen de la matriz de Constitución de la COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES 

VIAFA CIA. LTDA. celebrada el 22 de abril del dos mil catorce ante el Dr. 

Diego Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón Quito. - Quito, 20 de 

Octubre del 2015.- pal 

L 
DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO $ 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO    

 



E Ves 

Factura: 001-002-000019992 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMI SOCIAL 

HIDALGO BELTRAN EDWIN 

SANTIAGO 

NOMBRE. SOCIAL 

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

II! 
NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701010003197 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCION DE LA COMP, 

22-04-2014 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

NOTARIA 10 

14-10-2015 

MATRIZ 

VIAFA CIA. LTDA. 

OTORGADO POR 

U 

CÉDULA 

AFAVOR DE 

TESTIMONIO 

DE IDENTIDAD 

NOTARIO(A) QIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO Y 
NOTARIO $ 

Quito - Ecuado; 

20151701010003197 

No. 

1717753683 

  

DÉCIMA



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

J O 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 78409 

    
      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 54315 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/11/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1129 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA /QUITO /14/10/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
    3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 152 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1566 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 

20 DE MAYO DEL 2014..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS.CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

SIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

    

    

  

; 2 % 
, ABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2 Z 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E y ¿ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE 0: Se e 

TS 

Página 1 de 1 

  

 



  

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA. CELEBRADA EL 13 
DE OCTUBRE DE 2015. 

En la ciudad de Quito, hoy jueves 13 de octubre del año 2015, a las 14:00 Horas, en el local 
de la compañía situado en el centro comercial QUICENTRO SUR, planta baja, local 51, en 

las calles Quitumbe Ñan y Avenida Moran Valverde de esta ciudad de Quito, comparecen 
los socios de la empresa AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA, quienes representan 

la totalidad del capital social de la Compañía, los socios María Patricia Lugmaña Canchig, 
YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRAN, y Edwin Santiago Hidalgo Beltrán 
resuelven por unanimidad, constituirse en junta General Extraordinaria Universal de Socios 
y establecen como orden del día el siguiente: 

1.- Cesión y Traspaso de ciento cincuenta y dos participaciones en favor de las señoritas 
ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve guion tres 

(171794989-3) y CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete dos cero uno siete siete cinco dos guion cuatro (1720177524). 

La Junta General aprueba por unanimidad el orden del día y decide tratarlo. 

1.- Cesión y Traspaso de ciento cincuenta y dos participaciones de la Compañía. 

Con el objeto de que las actividades comerciales que realiza la compañía tengan un mejor 

respaldo y crecimiento esta Junta resuelve: autorizar por unanimidad la Cesión y Traspaso 

de ciento cincuenta y dos participaciones de la Compañía AGENCIA DE VIAJES VIAFA 

CIA. LTDA, en favor de las señoritas ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete 

uno siete nueve cuatro mueve ocho nueve guion tres (171794989-3) y CRISTINA 

ALEJANDRA POZO CALAN, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete 

dos cero uno siete siete cinco dos guion cuatro (1720177524) quienes de manera individual 

y por separado recibirán setenta y seis participaciones; y, que sumadas las dos dan el 

resultado de ciento cincuenta y dos participaciones, objeto de esta sesión de junta general 

extraordinaria universal de socios de AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA.; de 

igual manera el valor individual de las participaciones es de UN DÓLAR cada una.



Al momento de celebrarse esta Junta General Extraordinaria 

comparecen con el capital social de la siguiente manera: 

Universal los socios 

  

  

  

  

    

CAPITAL EN 
socio CAPITAL CAPITAL PAGADO NUMERO DE 

SUSCRITO EN NUMERARIO PARTICIPACIONES 
MARIA PATRICIA 
LUGMAÑA USD. 133 USD. 133 133 
CANCHIG 
YESSENIA DEL 

CARMEN HIDALGO USD. 133 USD. 133 133 
BELTRAN 
EDWIN SANTIAGO 
HIDALGO USD. 134 USD. 134 134 
BELTRAN 

TOTAL: USD. 400.00 USD. 400.00 400         

EL NÚMERO DE PARTICIPACIONES QUE CADA SOCIO CEDE: 

  

SOCIO NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

PARTICIPACIONES 
NUMERO DE 

QUE CEDE 

TOTAL DE 
PARTICIPACIONES « 
QUE MANTIENE 

  

MARIA 
PATRICIA 
LUGMAÑA 
CANCHIG 

133 7 76 

  

YESSENIA 
DEL 
CARMEN 
HIDALGO 
BELTRAN 

s7 76 

    EDWIN SANTIAGO 
HIDALGO 
BELTRAN   134   38       

NUMERO DE PARTICIPACIONES QUE CADA SOCIO QUE INGRESA RECIBE: 

  

  

  

  
    

SOCIO QUE SOCIOCEDENTE | SOCIOCEDENTE SOCIOCEDENTE 
INGRESA NUMERO DE | NUMERO DE NUMERO DE TOTAL 

PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 

MARIA PATRICIA YESSENIA DEL EDWIN SANTIAGO 
LUGMAÑA CARMEN HIDALGO BELTRAN 
CANCHIG HIDALGO 

BELTRAN 
ALBANIA 
KARINA 57 57 76 
CAMPOVERDE 

GAVILANES 
CRISTINA       
    

 



  

  

          

  

  

  

  

  

  

    

ALEJANDRA 57 ' 57 19 76 
POZO CALAN | 

Quedando de la siguiente manera el cuadro de participaciones de cada uno: 

CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 

SOCIO CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL EN 
SUSCRITO EN NUMERARIO NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 
MARIA PATRICIA 
LUGMAÑA USD. 76 USD.76 76 
CANCHIG 
YESSENIA DEL 
CARMEN USD. 76 USD. 76 76 
HIDALGO 

BELTRAN 
EDWIN 
SANTIAGO USD. 96 USD. 96 96 
HIDALGO 
BELTRAN 
ALBANIA 
KARINA USD.76 USD. 76 76 
CAMPOVERDE 
GAVILANES 
CRISTINA 
ALEJANDRA USD. 76 USD. 76 76 
POZO CALAN 

TOTAL: USD. 400.00 USD. 400.00 400         

Una vez que esta Junta General de socios ha aprobado los puntos contenidos en el orden del 

día, resuelve por unanimidad, encargar al señor Edwin Santiago Hidalgo Beltrán en su 

calidad de Gerente General de la Compañía, para que otorgue la correspondiente escritura 

pública que de validez a las resoluciones adoptadas. 

Habiéndose cumplido con el propósito de la Junta, se procede a la redacción de la 

correspondiente acta, la misma que es aprobada con el voto unánime del ciento por ciento 

del total del capital social pagado de la compañía. 

Se levanta la sesión a las quince horas con diez minutos del mismo día. Para constancia 

firman los socios de la compañía que representa el cien por ciento del capital social. 

  

 



  

EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRAN 
C.L: 1717753683 

   

TA 

Goma rR 
AA 

   
YESSENIA DEL CAMEN HIDALGO BELTRAN 
CL: 1717753675 

nda 
MA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG 

C.L: 1715678114



Factura: 001-002-000019567 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

LUGMA 

PATRICIA 

HIDALGO BELTRAN 
DEL CARMEN 

HIDALGO BELTRAN EDWIN 

SANTIAGO 

CAMPOVERDE GAVILANES 
ALBANIA KARINA 

POZO CALAN CRISTINA 
ALEJANDRA 

CANCHIG MARIA 
Natural 

Natural SSENIA 

Natural 

Natural 

Natural 

Persona Nombres/Razón social 

UBICA! 

Provincia 

PICHINCHA 

| DESCRI N DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUAN DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20151701010P13238 

ACTO O CONTRATO: 

CE: DE PARTICIPACIONES 

14 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGADO POR 

Documento de 

identidad 
Tipo intervininete No. 

Identificacaión 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

CÉDULA 1715678114 

CÉDULA 17221203 

CÉDULA 1717753683 

CÉDULA 1717949893 

CÉDULA 1720177524 

A FAVOR DE 

Documento de 

identidad 

No. 

Identificación 
Tipo interviniente 

Cantón 

SANTA PRISCA 

i 

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

  

DUO 
20151701010P13238 

Nacionalidad 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA 

NA 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA. 
NA 

ECUATORIA 
NA 

Nacionalidad 

    

     

   
   

  

    
de Aira ¿e 7 

IG 

  

Persona que le Calidad representa 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CESIONARIO 
(A) 
CESIONARIO 
A) 

Persona que Calidad representa 

Parroquia 
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16 

fe 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26, 

27 
2 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, YESSENIA DEL CARMEN 

HIDALGO BELTRÁN y EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN 

FAVOR DE: 

ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES; y, 

CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN 

CUANTIA: USD$152,00 DI: 3COPIAS: 
*8* PAL *8* 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día CATORCE (14) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL. 

QUINCE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO, comparecen: los señores 

MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cinco seis siete ocho uno uno guion 

ge 14), YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete uno siete siete 

cinco tres seis siete guion cinco (1717753675), y EDWIN SANTIAGO 

HIDALGO BELTRÁN, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

siete_uño siete siete cinco tres seis ocho guion tres (1717753683), 
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todos de estado civil solteros, a quienes se le llamará en adelante “Los 

Cedentes”; y, por otra parte, las señoritas ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno siete uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve guion tres 

(171794989-3) y CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, a quien se le 

llamará en adelante “Las Cesionarias”, las dos de estado civil solteras. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su digno cargo, sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción y otorgamiento de 

la presente escritura por una parte, los señores MARÍA PATRICIA 

LUGMAÑA CANCHIG, portadora de la cédula de ciudadanía número 

uno siete uno cinco seis siete ocho uno uno guion cuatro (1715678114), 

YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno siete siete cinco tres seis 

siete guion cinco (1717753675), y EDWIN SANTIAGO HIDALGO 

BELTRÁN, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno 

siete siete cinco tres seis ocho guion tres (1717753683), todos de 

estado ja solteros, a quienes se le llamará en adelante “Los Cedentes”; y, porotra 

parte, ls señortas ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve 

guion tres (171794989-3) y CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, a quien se le 

llamará en adelante “Las Cesionarias”, las dos de estado civil solteras. 

Los Pamugrbases son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados
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todos de estado civil solteros, a quienes se le llamará en adelante “Los 

Cedentes”; y, por otra parte, las señoritas ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno siete uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve guion tres 

(171794989-3) y CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, a quien se le 

llamará en adelante “Las Cesionarias”, las dos de estado civil solteras. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su digno cargo, sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción y otorgamiento de 

la presente escritura por una parte, los señores MARÍA PATRICIA 

LUGMAÑA CANCHIG, portadora de la cédula de ciudadanía número 

uno siete uno cinco seis siete ocho uno uno guion cuatro (1715678114), 

YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno siete siete cinco tres seis 

siete guion cinco (1717753675), y EDWIN SANTIAGO HIDALGO 

BELTRÁN, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno 

siete siete cinco tres seis ocho guion tres (1717753683), todos de 

estado civil solteros, a quienes se le llamará en adelante “Los Cedentes”; y, por otra 

parte, ls señoritas / ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve 

guion tres (171794989-3) y CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, a quien se le 

| llamará en adelante “Las Cesionarias”, las dos de estado civil solteras. 

Mos comparaciones son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados
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en esta ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos, legalmen 

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Por | a 

4 
escritura pública celebrada el veintidós de abril del año dos mil catorce, ante * O 

el Notario Décimo del cantón Quito, Doctor Diego Javier Almeida Mo! tero, 

se constituyó la compañía de responsabilidad limitada denominada 

AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA., con un capital social de 

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD.400,00), 

integramente suscrito y pagado, y legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veinte de mayo del año dos mil catorce; y, b) 

El trece de octubre del año dos mil quince, se reúnen en Quito en Junta 

Universal de Socios de AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA., y 

autorizan en forma unánime a que los socios MARÍA PATRICIA LUGMAÑA 

CANCHIG, YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN, Y EDWIN 

SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN cedan y traspasen ciento cincuenta y dos ' 

(152) participaciones de su propiedad a favor de las señoritas ALBANIA 

KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, y CRISTINA ALEJANDRA POZO 

CALAN, facultándoles a los comparecientes elevar a escritura pública la 

resolución de la Junta.- TERCERA.- CESION: Con los antecedentes 

expuestos, los Cedentes señores: MARÍA PATRICIA LUGMAÑA 

CANCHIG, cede cincuenta y siete participaciones en favor de ALBANIA 

KARINA CAMPOVERDE GAVILANES; YESSENIA DEL CARMEN 

HIDALGO BELTRÁN, cede cincuenta y siete participaciones en favor de 

CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN; y, EDWIN SANTIAGO HIDALGO 

BELTRÁN cede diecinueve participaciones en favor de ALBANIA 

KARINA CAMPOV) E GAVILANES; y, diecinueve participaciones 

en favor de CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN. De igual manera 

el valor individual delas participaciones es de UN DÓLAR cada una.- 
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Quedando el capital suscrito y pagado de la compañía AGENCIA DE 

VIAJES VIAFA CIA. LTDA., de la siguiente forma: o UL ? 
  

» CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL EN 

socio SUSCRITO EN NUMERARIO NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 
  

MARIA PATRICIA 

  

LUGMAÑA USD. 76 USD.76 76 

CANCHIG 

YESSENIA DEL 

CARMEN — HIDALGO USD. 76 USD. 76 76 

BELTRAN 

EDWIN SANTIAGO 
  

  

  

            
HIDALGO BELTRAN USD. 96 USD. 96 96 

ALBANIA 

KARINA USD.76 USD. 76 76 

CAMPOVERDE 

GAVILANES 

CRISTINA 

ALEJANDRA POZO USD. 76 USD. 76 76 

CALAN 

TOTAL: USD. 400.00 USD. 400.00 400 
  

CUARTA.- PRECIO: Los Cedentes transfieren su participación a 

favor de las Cesionarias en el valor nominal, o sea, a un (1) dólar la 

participación, declarando personal e individualmente que han recibido 

de cada una de las Cesionarias el precio en dinero efectivo y de curso 

legal y a su entera satisfacción, es decir la suma de SETENTA Y SEIS 

DOLARES AMERICANOS (USD. 76,00), RESPECTIVAMENTE, que 

suman en total CIENTO CINCUENTA Y DOS DOLARES 

AMERICANOS, por las ciento cincuenta y dos (152) participaciones 

objeto de la presente cesión.- QUINTA.- ACEPTACION: Las 

Cesionarias declaran que aceptan la cesión de participaciones que se 

yeáliza por medi medio de la presente escritura, y que han pagado el precio 

/ a los Cedeñtes en proporción de las participaciones cedidas por 

estos.- SEXTA.- GASTOS: Todos los gastos que causen el 

otorgamiento e inscripción de la presente escritura, serán 

Mle cuenta de los Cesionarios.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

Ñ



  

ma
 

O
 

HABILITANTES: Se agrega como documento habilitante: 

El Acta de Junta Universal de Socios de AGENCIA DE 

VIAJES VIAFA CIA. LTDA.- OCTAVA.- INSCRIPCION: 

BELTRÁN, para solicitar que al margen de la matriz de 

la escritura de constitución de la compañía y de su 

inscripción en el Registro Mercantil, se tome nota de la 

siguiente cesión y transferencia de participaciones.- 

NOVENA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Por efecto 

de este contrato de cesión de derechos y acciones, las 

cesionarias adquieren derechos y contraen obligaciones 

instituidas dentro del Estatuto Social de la Compañía 

AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA, así como en las 

que constan en la Ley de Compañías y demás 

regulaciones que emita la Superintendencia de 

Compañías, cuyas normas declaran conocerlas y 

respetarlas.- DECIMA.- JURISDICCION, DOMICILIO Y 

TRÁMITE.- Las partes de mutuo acuerdo se sujetarán al 

procedimiento que a continuación se detalla: a) En caso 

de suscitarse divergencias o controversias respecto del 

cumplimiento de las obligaciones pactadas, las partes 

procurarán resolverlas directamente y de común 

acuerdo.- b) De no existir dicho acuerdo, podrán 

someter la controversia al proceso de mediación como 

un ístema alternativo de solución de conflictos 

ln tl para lo cual las partes 

estipulan acudir al Centro de Mediación de la Cámara 
, . : LR 

de Comercio de Quito.- c) El proceso de mediación se 

   

EN 

Queda facultado el señor EDWIN SANTIAGO HIDALGO0O74,,* e 
Mie Bal:
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sujetará a la Ley de Arbitraje y Mediación y al 

Reglamento de Funcionamiento del Centro de Mediación 

de la Cámara de Comercio de Quito.- d) Si se llegare a 

firmar un acta de acuerdo total, la misma tendrá efecto 

de sentencia ejecutoriada y cosa juzgada y su ejecución 

será del mismo modo que las sentencias de última 

instancia siguiendo la vía de apremio, conforme lo 

dispone el Art. 47 de la ley de Arbitraje y Mediación.- e) 

En el caso de producirse controversia por efecto del 

presente contrato de cesión de derechos y acciones, las 

partes renuncian domicilio y se someten ante los jueces 

competentes de la ciudad de Quito a trámite verbal 

sumario.- f) En el caso de suscribirse actas de acuerdo 

parcial, las mismas tendrán efecto de cosa juzgada 

sobre los asuntos acordados; y para el caso de los 

aspectos sobre los cuales no se acuerde, éstos serán 

resueltos ante el Juzgado de lo Civil de Pichincha.- 

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que 

se encuentra redactada y firmada por la Doctora Daniela 

Fernanda García Viteri, Abogada con matrícula 

profesional número doce dos cincuenta y ocho del 

Gelgglo de. Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

omparecientes por mí, el Notario, en unidad de acto, 

menes incorporado al protocolo de esta Notaria, se



  

ratifican y firman conmigo, de todo lo que doy fe.- 

SIGUEN LAS FIRMAS... 

NX CArmicáa de ARE 

MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG 

CONO. ¡115078014 

  

YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN 

CONO. (HSA 

  

ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES 
c.c.No. MAMAR 

  

CRISTINA ALEJAN DRA POZO CALAN 

C.C.No. A 

Po Da > 
DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO ca DEL CANTON QUITO 

 



  

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

Y 

    

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE mo 171775367-5 CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
HIDALGO BELTRÁN 
YESSENÍA DEL CARMEN 

LUGAR DE NACIMIENTO — | PIGHINOMA 
QUITO 
SANTA PRISCA 

FECHA DE NACIMIENTO: 1985-01-14 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo F => 

ESTADO CIVIL SOLTERO 

  

   

  

    
CONSEJO NACIONAE LEC, 

z CERTIFICADO DE VOTACIÓN ! 
028 d ELECCIONES SECCIONALES 13-558-2014 
028 .- 0089 1717753675 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA ¡ HIDALGO BELTRAN YESSENIA DEL 

: CARMEN 
PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 | 

  

INSTRUCCIÓ: 

    

2 PROFESIÓN /OCUF SUPERIOR INGENIERA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
HIDALGO MANUEL M 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE o 
BELTRAN MARÍA E 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

  

   
   

2015-05-28 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-05-28 

  

00
11
51
58
2 

  

 



  

; REPÚBLICA DEL L ECUADOR 

a       

      

No. 

471567811-4 

sexo PF 
ESTADO CIVIL    
     
   

  

CANTÓN JONA 

y REPÚBLICA DEL 

1 CONSEJO NACION á cnón 

VOTACIÓN 

==>008 
JALES 23:FEB2LIS 

== 008 - 0016 4715678114 

== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

== LUGMAÑA CANCHIG MARIA PATRICIA 

== . i 

=== PICHINCHA : o 

E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

== QUITO SOLANDA 

== 

= 

    

INSTRULCIÓN. PROFESIG Ñ 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO E133311222 

APELLIDOS. Y NOMBRES MEL EADEE > Ss 
LUGMAÑA JOSE MARIA 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CANCHIG ZURITA MARIA LUCRE! 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

2010-10-08 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-10-08 3 oa : 

E 

      

    
   

   

  

00
03
50
28
0 

DIRECTOR ELA



  

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

ca 

  

   
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IPENTECACON Y SED! 

CIUDAD, 
APELLIDOS 

   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

028 ELEGCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014. 

028-0200 | 1717753683 ; 
NÚMERO DE CERTIFICADO - CÉDULA i 

HIDALGO BELTRAN EDWIN SANTIAGO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 : 
QUITO SAN JUAN a | 

CANTÓN / PARROQ! ZONA 
peón laz uo 

Con /E DEÚA JUNTA !   

INSTRUCCIÓN ¿PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR INGENIERO: 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
HIDALGO MANUEL M 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA: MADRE 
BELTRAN MARÍA E TE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
aQuiTo' . 
2014-12-40 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-12-10 

IRECTOAGEdERAL 

     

  

FIRMA BELCEDULADO: 

  

00
10
80
54
4 
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A
 

NANO 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CÉBULACA 

"Ns 171794989-3 ' 
CIUDADA ¡A : APELLIDOS DES 

Al 

      

  

   
       

  

   

  

REPÚBLICA DEL El = Al cre) 
025 SE E 8.CIÓN LE ALES 23-FE8.2014 
025 - 0085 4 > 1717949893 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA CAMPOVERDE GAVILANES ALBANIA 

KARINA 
PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 QuITO CHIMBACALLE Xi CANTÓN PARROQUIA ZoÑa    

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR INGENIERA Ñ 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRI 
CAMPOVERDE JOSE WASHING ON: 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE. 
GAVILANES CARMITA DEL ROCIO 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO 
2014-12-10 
FECHA DEEXPIRACIÓN 
2024-42-10 

[8 
pIrecion ese. 

A3IA3I2442    

       

   
   

    

DS 

irA DRLCEGULACS 

00
10

80
54

3



  

=s REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ma DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN /' OCUPACIÓN 1 

[ SUPERIOR ESTUDIANTE VIA33W1222 

; APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

POZO LUIS BOLIVAR            
   a

 

    

  

GANA : w 172017752-4 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 3 
APELLIDOS Y NOMSRES d CALAN MARTHA PATRICIA 2) 
POZO CALAN z $ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E 
CRISTINA ALEJANDRA 4 QuITO 5 

LUGAR DE NACIMIENTO hl le 201027 S 
PICHINCHA ? sy FECHA DE EXPIRACIÓN 
QUITO ! 2024-02-47 > 
SAN BLAS : . a 

FECHA DENACIMIENTO * 1988-12-19 

NACIONALI ECUATORIANA 

SEXO F A dé 

ESTADO.CIVIL SOLTERA 

     
HB DEL CEDULADO        

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONA MENE CIOR AD 

E 

  

   
      072 IF[CADO DE VOTACIÓN 

Ez ELECCIONES SECCIONALES 23-FE9:2014 ; 
072-- 0041 1720177524 i 
NÚMERO DE CERTIFICADO É CÉDULA 

POZO CALAN CRISTINA ¡ALEJANDRA ! 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 3 ' QUITO CHILLOGALLO —' ! 

28 
1 CANTÓN PARROQUIA ZONA 

    
O : 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

 



  
  

   
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVER AL. r 
DE SOCIOS DE AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA. CELEBRADA EL 13 
DE OCTUBRE DE 2015. 

En la ciudad de Quito, hoy jueves 13 de octubre del año 2015, a las 14:00 Horas, en el local 
de la compañía situado en el centro comercial QUICENTRO SUR, planta baja, local 51, en 

las calles Quitumbe Ñan y Avenida Moran Valverde de esta ciudad de Quito, comparecen 

los socios de la empresa AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA, quienes representan 
la totalidad del capital social de la Compañía, los socios María Patricia Lugmaña Canchig, 
YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN, y Edwin Santiago Hidalgo Beltrán 
resuelven por unanimidad, constituirse en junta General Extraordinaria Universal de Socios 
y establecen como orden del día el siguiente: 

1.- Cesión y Traspaso de ciento cincuenta y dos participaciones en favor de las señoritas 
ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve guion tres 
(171794989-3) y CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete dos cero uno siete siete cinco dos guion cuatro (1720177524). 

. 

La Junta General aprueba por unanimidad el orden del día y decide tratarlo. 

1.- Cesión y Traspaso de ciento cincuenta y dos participaciones de la Compañía. 

Con el objeto de que las actividades comerciales que realiza la compañía tengan un mejor 

respaldo y crecimiento esta Junta resuelve: autorizar por unanimidad la Cesión y Traspaso 

de ciento cincuenta y dos participaciones de la Compañía AGENCIA DE VIAJES VIAFA 

CIA. LTDA, en favor de las señoritas ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete 

uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve guion tres (171794989-3) y CRISTINA 

ALEJANDRA POZO CALAN, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete 

dos ceró un siete siete cinco dos guion cuatro (1720177524) quienes de manera individual 

y por separa ibirán setenta y seis participaciones; y, que sumadas las dos dan el 

resultado de ciento cincuenta y dos participaciones, objeto de esta sesión de junta general 

¿extraordinaria universal de socios de AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA.; de 

' igual manera el valor individual de las participaciones es de UN DÓLAR cada una.



Al momento de celebrarse esta Junta General Extraordinaria 

comparecen con el capital social de la siguiente manera: 

Universal los socios 

  

  

  

  

    

CAPITAL EN 
socio CAPITAL CAPITAL PAGADO NUMERO DE 

SUSCRITO EN NUMERARIO PARTICIPACIONES 
MARIA PATRICIA 
LUGMAÑA USD. 133 USD. 133 133 
CANCHIG 
YESSENIA DEL 
CARMEN HIDALGO USD. 133 USD. 133 133 
BELTRAN 
EDWIN SANTIAGO 
HIDALGO USD. 134 USD. 134 134 
BELTRAN 

TOTAL: USD. 400.00 USD. 400.00 400       
  

EL NÚMERO DE PARTICIPACIONES QUE CADA SOCIO CEDE: 

  

SOCIO NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

QUE CEDE 

TOTAL DE 
PARTICIPACIONES 
QUE MANTIENE 

  

MARIA 
PATRICIA 
LUGMAÑA 
CANCHIG 

133 57 76 

  

MARIA 
PATRICIA 
LUGMAÑA 
CANCHIG 

133 57 76 

  

  EDWIN SANTIAGO 
HIDALGO 
BELTRAN   134   38   96   
  

NUMERO DE PARTICIPACIONES QUE CADA SOCIO QUE INGRESA RECIBE: 

  

  

  

    
SOCIO QUE SOCIOCEDENTE SOCIOCEDENTE SOCIOCEDENTE 
INGRESA NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE TOTAL 

PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES 

MARÍA PATRICIA MARIA PATRICIA | EDWIN SANTIAGO 
LUGMAÑA LUGMAÑA HIDALGO BELTRAN 

“| CANEHIG CANCHIG 
ALBANIA _ 
KARINA 57 57 19 76 
CAMPOVERDE 

GAVILANES 
CRISTINA 
ALEJANDRA 57 57 19 76 
POZO CALAN         
    

  

 



  
Quedando de la siguiente manera el cuadro de participaciones de cada uno: 

  

CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 

  

  

  

  

  

  

    

SsOCIo CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL EN 
SUSCRITO EN NUMERARIO NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 
MARIA PATRICIA 
LUGMAÑA USD. 76 USD.76 76 
CANCHIG 
YESSENIA DEL 
CARMEN USD. 76 USD. 76 76 
HIDALGO 
BELTRAN 
EDWIN 
SANTIAGO USD. 96 USD. 96 96 
HIDALGO 
BELTRAN 
ALBANIA 
KARINA USD.76 USD. 76 76 
CAMPOVERDE 
GAVILANES 
CRISTINA - 

ALEJANDRA USD. 76 USD. 76 76 
POZO CALAN 

TOTAL: USD. 400.00 USD. 400.00 400         
  

Una vez que esta Junta General de socios ha aprobado los puntos contenidos en el orden del 

día, resuelve por unanimidad, encargar al señor Edwin Santiago Hidalgo Beltrán en su 

calidad de Gerente General de la Compañía, para que otorgue la correspondiente escritura 

pública que de validez a las resoluciones adoptadas. 

Habiéndose cumplido con el propósito de la Junta, se procede a la redacción de la 

Correspondiente acta, la misma que es aprobada con el voto unánime del ciento por ciento 

/ del to pital social pagado de la compañía. 

Se levanta la sesiónía las quince horas con diez minutos del mismo día. Para constancia 

firman los socios de la compañía que representa el cien por ciento del capital social. 

y 

 



  

  
  

EDWÍN SANTIAGO HIDALGO BELTRAN 

C.L: 1717753683 

   
YESSENIA DEL CAMEN HIDALGO BELTRAN 

C.L: 1717753675 

_ 

amida era ad 

MARIA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG 

C.L: 1715678114 

Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DÉCIMO 

DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta PRIHi%A COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada, en Quito, a COMTOR.Ca de OIVGBR-E del 
os 

- EAN Y, 

año dos mil quigcs.— 
Y 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
Notario Décimo de Cantón Quito. 

   



- - - ZON: Tomé nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES al 

margen de la matriz de Constitución de la COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES 

VIAFA CIA. LTDA. celebrada el 22 de abril del dos mil catorce ante el Dr. 

Diego Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón Quito. - Quito, 20 de 

Octubre del 2015.- pal 

L 
DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO $ 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO    

 



E Ves 

Factura: 001-002-000019992 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMI SOCIAL 

HIDALGO BELTRAN EDWIN 

SANTIAGO 

NOMBRE. SOCIAL 

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

II! 
NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701010003197 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCION DE LA COMP, 

22-04-2014 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

NOTARIA 10 

14-10-2015 

MATRIZ 

VIAFA CIA. LTDA. 

OTORGADO POR 

U 

CÉDULA 

AFAVOR DE 

TESTIMONIO 

DE IDENTIDAD 

NOTARIO(A) QIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO Y 
NOTARIO $ 

Quito - Ecuado; 

20151701010003197 

No. 

1717753683 

  

DÉCIMA



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

J O 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 78409 

    
      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 54315 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/11/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1129 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA /QUITO /14/10/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
    3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 152 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1566 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 

20 DE MAYO DEL 2014..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS.CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

SIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

    

    

  

; 2 % 
, ABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2 Z 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E y ¿ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE 0: Se e 

TS 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA. CELEBRADA EL 13 
DE OCTUBRE DE 2015. 

En la ciudad de Quito, hoy jueves 13 de octubre del año 2015, a las 14:00 Horas, en el local 
de la compañía situado en el centro comercial QUICENTRO SUR, planta baja, local 51, en 

las calles Quitumbe Ñan y Avenida Moran Valverde de esta ciudad de Quito, comparecen 
los socios de la empresa AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA, quienes representan 

la totalidad del capital social de la Compañía, los socios María Patricia Lugmaña Canchig, 
YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRAN, y Edwin Santiago Hidalgo Beltrán 
resuelven por unanimidad, constituirse en junta General Extraordinaria Universal de Socios 
y establecen como orden del día el siguiente: 

1.- Cesión y Traspaso de ciento cincuenta y dos participaciones en favor de las señoritas 
ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve guion tres 

(171794989-3) y CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete dos cero uno siete siete cinco dos guion cuatro (1720177524). 

La Junta General aprueba por unanimidad el orden del día y decide tratarlo. 

1.- Cesión y Traspaso de ciento cincuenta y dos participaciones de la Compañía. 

Con el objeto de que las actividades comerciales que realiza la compañía tengan un mejor 

respaldo y crecimiento esta Junta resuelve: autorizar por unanimidad la Cesión y Traspaso 

de ciento cincuenta y dos participaciones de la Compañía AGENCIA DE VIAJES VIAFA 

CIA. LTDA, en favor de las señoritas ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete 

uno siete nueve cuatro mueve ocho nueve guion tres (171794989-3) y CRISTINA 

ALEJANDRA POZO CALAN, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete 

dos cero uno siete siete cinco dos guion cuatro (1720177524) quienes de manera individual 

y por separado recibirán setenta y seis participaciones; y, que sumadas las dos dan el 

resultado de ciento cincuenta y dos participaciones, objeto de esta sesión de junta general 

extraordinaria universal de socios de AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA.; de 

igual manera el valor individual de las participaciones es de UN DÓLAR cada una.



Al momento de celebrarse esta Junta General Extraordinaria 

comparecen con el capital social de la siguiente manera: 

Universal los socios 

  

  

  

  

    

CAPITAL EN 
socio CAPITAL CAPITAL PAGADO NUMERO DE 

SUSCRITO EN NUMERARIO PARTICIPACIONES 
MARIA PATRICIA 
LUGMAÑA USD. 133 USD. 133 133 
CANCHIG 
YESSENIA DEL 

CARMEN HIDALGO USD. 133 USD. 133 133 
BELTRAN 
EDWIN SANTIAGO 
HIDALGO USD. 134 USD. 134 134 
BELTRAN 

TOTAL: USD. 400.00 USD. 400.00 400         

EL NÚMERO DE PARTICIPACIONES QUE CADA SOCIO CEDE: 

  

SOCIO NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

PARTICIPACIONES 
NUMERO DE 

QUE CEDE 

TOTAL DE 
PARTICIPACIONES « 
QUE MANTIENE 

  

MARIA 
PATRICIA 
LUGMAÑA 
CANCHIG 

133 7 76 

  

YESSENIA 
DEL 
CARMEN 
HIDALGO 
BELTRAN 

s7 76 

    EDWIN SANTIAGO 
HIDALGO 
BELTRAN   134   38       

NUMERO DE PARTICIPACIONES QUE CADA SOCIO QUE INGRESA RECIBE: 

  

  

  

  
    

SOCIO QUE SOCIOCEDENTE | SOCIOCEDENTE SOCIOCEDENTE 
INGRESA NUMERO DE | NUMERO DE NUMERO DE TOTAL 

PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 

MARIA PATRICIA YESSENIA DEL EDWIN SANTIAGO 
LUGMAÑA CARMEN HIDALGO BELTRAN 
CANCHIG HIDALGO 

BELTRAN 
ALBANIA 
KARINA 57 57 76 
CAMPOVERDE 

GAVILANES 
CRISTINA       
    

 



  

  

          

  

  

  

  

  

  

    

ALEJANDRA 57 ' 57 19 76 
POZO CALAN | 

Quedando de la siguiente manera el cuadro de participaciones de cada uno: 

CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 

SOCIO CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL EN 
SUSCRITO EN NUMERARIO NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 
MARIA PATRICIA 
LUGMAÑA USD. 76 USD.76 76 
CANCHIG 
YESSENIA DEL 
CARMEN USD. 76 USD. 76 76 
HIDALGO 

BELTRAN 
EDWIN 
SANTIAGO USD. 96 USD. 96 96 
HIDALGO 
BELTRAN 
ALBANIA 
KARINA USD.76 USD. 76 76 
CAMPOVERDE 
GAVILANES 
CRISTINA 
ALEJANDRA USD. 76 USD. 76 76 
POZO CALAN 

TOTAL: USD. 400.00 USD. 400.00 400         

Una vez que esta Junta General de socios ha aprobado los puntos contenidos en el orden del 

día, resuelve por unanimidad, encargar al señor Edwin Santiago Hidalgo Beltrán en su 

calidad de Gerente General de la Compañía, para que otorgue la correspondiente escritura 

pública que de validez a las resoluciones adoptadas. 

Habiéndose cumplido con el propósito de la Junta, se procede a la redacción de la 

correspondiente acta, la misma que es aprobada con el voto unánime del ciento por ciento 

del total del capital social pagado de la compañía. 

Se levanta la sesión a las quince horas con diez minutos del mismo día. Para constancia 

firman los socios de la compañía que representa el cien por ciento del capital social. 

  

 



  

EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRAN 
C.L: 1717753683 

   

TA 

Goma rR 
AA 

   
YESSENIA DEL CAMEN HIDALGO BELTRAN 
CL: 1717753675 

nda 
MA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG 

C.L: 1715678114



Factura: 001-002-000019567 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

LUGMA 

PATRICIA 

HIDALGO BELTRAN 
DEL CARMEN 

HIDALGO BELTRAN EDWIN 

SANTIAGO 

CAMPOVERDE GAVILANES 
ALBANIA KARINA 

POZO CALAN CRISTINA 
ALEJANDRA 

CANCHIG MARIA 
Natural 

Natural SSENIA 

Natural 

Natural 

Natural 

Persona Nombres/Razón social 

UBICA! 

Provincia 

PICHINCHA 

| DESCRI N DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUAN DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20151701010P13238 

ACTO O CONTRATO: 

CE: DE PARTICIPACIONES 

14 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGADO POR 

Documento de 

identidad 
Tipo intervininete No. 

Identificacaión 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

CÉDULA 1715678114 

CÉDULA 17221203 

CÉDULA 1717753683 

CÉDULA 1717949893 

CÉDULA 1720177524 

A FAVOR DE 

Documento de 

identidad 

No. 

Identificación 
Tipo interviniente 

Cantón 

SANTA PRISCA 

i 

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

  

DUO 
20151701010P13238 

Nacionalidad 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA 

NA 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA. 
NA 

ECUATORIA 
NA 

Nacionalidad 

    

     

   
   

  

    
de Aira ¿e 7 

IG 

  

Persona que le Calidad representa 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CESIONARIO 
(A) 
CESIONARIO 
A) 

Persona que Calidad representa 

Parroquia 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, YESSENIA DEL CARMEN 

HIDALGO BELTRÁN y EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN 

FAVOR DE: 

ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES; y, 

CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN 

CUANTIA: USD$152,00 DI: 3COPIAS: 
*8* PAL *8* 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día CATORCE (14) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL. 

QUINCE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO, comparecen: los señores 

MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cinco seis siete ocho uno uno guion 

ge 14), YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete uno siete siete 

cinco tres seis siete guion cinco (1717753675), y EDWIN SANTIAGO 

HIDALGO BELTRÁN, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

siete_uño siete siete cinco tres seis ocho guion tres (1717753683), 
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todos de estado civil solteros, a quienes se le llamará en adelante “Los 

Cedentes”; y, por otra parte, las señoritas ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno siete uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve guion tres 

(171794989-3) y CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, a quien se le 

llamará en adelante “Las Cesionarias”, las dos de estado civil solteras. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su digno cargo, sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción y otorgamiento de 

la presente escritura por una parte, los señores MARÍA PATRICIA 

LUGMAÑA CANCHIG, portadora de la cédula de ciudadanía número 

uno siete uno cinco seis siete ocho uno uno guion cuatro (1715678114), 

YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno siete siete cinco tres seis 

siete guion cinco (1717753675), y EDWIN SANTIAGO HIDALGO 

BELTRÁN, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno 

siete siete cinco tres seis ocho guion tres (1717753683), todos de 

estado ja solteros, a quienes se le llamará en adelante “Los Cedentes”; y, porotra 

parte, ls señortas ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve 

guion tres (171794989-3) y CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, a quien se le 

llamará en adelante “Las Cesionarias”, las dos de estado civil solteras. 

Los Pamugrbases son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados
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todos de estado civil solteros, a quienes se le llamará en adelante “Los 

Cedentes”; y, por otra parte, las señoritas ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno siete uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve guion tres 

(171794989-3) y CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, a quien se le 

llamará en adelante “Las Cesionarias”, las dos de estado civil solteras. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su digno cargo, sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción y otorgamiento de 

la presente escritura por una parte, los señores MARÍA PATRICIA 

LUGMAÑA CANCHIG, portadora de la cédula de ciudadanía número 

uno siete uno cinco seis siete ocho uno uno guion cuatro (1715678114), 

YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno siete siete cinco tres seis 

siete guion cinco (1717753675), y EDWIN SANTIAGO HIDALGO 

BELTRÁN, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno 

siete siete cinco tres seis ocho guion tres (1717753683), todos de 

estado civil solteros, a quienes se le llamará en adelante “Los Cedentes”; y, por otra 

parte, ls señoritas / ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve 

guion tres (171794989-3) y CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, a quien se le 

| llamará en adelante “Las Cesionarias”, las dos de estado civil solteras. 

Mos comparaciones son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados



  

nun
 

Bh 
u
N
 

v
b
.
 

0 
3
.
 

Nm 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

   

  

en esta ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos, legalmen 

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Por | a 

4 
escritura pública celebrada el veintidós de abril del año dos mil catorce, ante * O 

el Notario Décimo del cantón Quito, Doctor Diego Javier Almeida Mo! tero, 

se constituyó la compañía de responsabilidad limitada denominada 

AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA., con un capital social de 

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD.400,00), 

integramente suscrito y pagado, y legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veinte de mayo del año dos mil catorce; y, b) 

El trece de octubre del año dos mil quince, se reúnen en Quito en Junta 

Universal de Socios de AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA., y 

autorizan en forma unánime a que los socios MARÍA PATRICIA LUGMAÑA 

CANCHIG, YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN, Y EDWIN 

SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN cedan y traspasen ciento cincuenta y dos ' 

(152) participaciones de su propiedad a favor de las señoritas ALBANIA 

KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, y CRISTINA ALEJANDRA POZO 

CALAN, facultándoles a los comparecientes elevar a escritura pública la 

resolución de la Junta.- TERCERA.- CESION: Con los antecedentes 

expuestos, los Cedentes señores: MARÍA PATRICIA LUGMAÑA 

CANCHIG, cede cincuenta y siete participaciones en favor de ALBANIA 

KARINA CAMPOVERDE GAVILANES; YESSENIA DEL CARMEN 

HIDALGO BELTRÁN, cede cincuenta y siete participaciones en favor de 

CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN; y, EDWIN SANTIAGO HIDALGO 

BELTRÁN cede diecinueve participaciones en favor de ALBANIA 

KARINA CAMPOV) E GAVILANES; y, diecinueve participaciones 

en favor de CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN. De igual manera 

el valor individual delas participaciones es de UN DÓLAR cada una.- 
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Quedando el capital suscrito y pagado de la compañía AGENCIA DE 

VIAJES VIAFA CIA. LTDA., de la siguiente forma: o UL ? 
  

» CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL EN 

socio SUSCRITO EN NUMERARIO NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 
  

MARIA PATRICIA 

  

LUGMAÑA USD. 76 USD.76 76 

CANCHIG 

YESSENIA DEL 

CARMEN — HIDALGO USD. 76 USD. 76 76 

BELTRAN 

EDWIN SANTIAGO 
  

  

  

            
HIDALGO BELTRAN USD. 96 USD. 96 96 

ALBANIA 

KARINA USD.76 USD. 76 76 

CAMPOVERDE 

GAVILANES 

CRISTINA 

ALEJANDRA POZO USD. 76 USD. 76 76 

CALAN 

TOTAL: USD. 400.00 USD. 400.00 400 
  

CUARTA.- PRECIO: Los Cedentes transfieren su participación a 

favor de las Cesionarias en el valor nominal, o sea, a un (1) dólar la 

participación, declarando personal e individualmente que han recibido 

de cada una de las Cesionarias el precio en dinero efectivo y de curso 

legal y a su entera satisfacción, es decir la suma de SETENTA Y SEIS 

DOLARES AMERICANOS (USD. 76,00), RESPECTIVAMENTE, que 

suman en total CIENTO CINCUENTA Y DOS DOLARES 

AMERICANOS, por las ciento cincuenta y dos (152) participaciones 

objeto de la presente cesión.- QUINTA.- ACEPTACION: Las 

Cesionarias declaran que aceptan la cesión de participaciones que se 

yeáliza por medi medio de la presente escritura, y que han pagado el precio 

/ a los Cedeñtes en proporción de las participaciones cedidas por 

estos.- SEXTA.- GASTOS: Todos los gastos que causen el 

otorgamiento e inscripción de la presente escritura, serán 

Mle cuenta de los Cesionarios.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

Ñ



  

ma
 

O
 

HABILITANTES: Se agrega como documento habilitante: 

El Acta de Junta Universal de Socios de AGENCIA DE 

VIAJES VIAFA CIA. LTDA.- OCTAVA.- INSCRIPCION: 

BELTRÁN, para solicitar que al margen de la matriz de 

la escritura de constitución de la compañía y de su 

inscripción en el Registro Mercantil, se tome nota de la 

siguiente cesión y transferencia de participaciones.- 

NOVENA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Por efecto 

de este contrato de cesión de derechos y acciones, las 

cesionarias adquieren derechos y contraen obligaciones 

instituidas dentro del Estatuto Social de la Compañía 

AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA, así como en las 

que constan en la Ley de Compañías y demás 

regulaciones que emita la Superintendencia de 

Compañías, cuyas normas declaran conocerlas y 

respetarlas.- DECIMA.- JURISDICCION, DOMICILIO Y 

TRÁMITE.- Las partes de mutuo acuerdo se sujetarán al 

procedimiento que a continuación se detalla: a) En caso 

de suscitarse divergencias o controversias respecto del 

cumplimiento de las obligaciones pactadas, las partes 

procurarán resolverlas directamente y de común 

acuerdo.- b) De no existir dicho acuerdo, podrán 

someter la controversia al proceso de mediación como 

un ístema alternativo de solución de conflictos 

ln tl para lo cual las partes 

estipulan acudir al Centro de Mediación de la Cámara 
, . : LR 

de Comercio de Quito.- c) El proceso de mediación se 

   

EN 

Queda facultado el señor EDWIN SANTIAGO HIDALGO0O74,,* e 
Mie Bal:
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sujetará a la Ley de Arbitraje y Mediación y al 

Reglamento de Funcionamiento del Centro de Mediación 

de la Cámara de Comercio de Quito.- d) Si se llegare a 

firmar un acta de acuerdo total, la misma tendrá efecto 

de sentencia ejecutoriada y cosa juzgada y su ejecución 

será del mismo modo que las sentencias de última 

instancia siguiendo la vía de apremio, conforme lo 

dispone el Art. 47 de la ley de Arbitraje y Mediación.- e) 

En el caso de producirse controversia por efecto del 

presente contrato de cesión de derechos y acciones, las 

partes renuncian domicilio y se someten ante los jueces 

competentes de la ciudad de Quito a trámite verbal 

sumario.- f) En el caso de suscribirse actas de acuerdo 

parcial, las mismas tendrán efecto de cosa juzgada 

sobre los asuntos acordados; y para el caso de los 

aspectos sobre los cuales no se acuerde, éstos serán 

resueltos ante el Juzgado de lo Civil de Pichincha.- 

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que 

se encuentra redactada y firmada por la Doctora Daniela 

Fernanda García Viteri, Abogada con matrícula 

profesional número doce dos cincuenta y ocho del 

Gelgglo de. Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

omparecientes por mí, el Notario, en unidad de acto, 

menes incorporado al protocolo de esta Notaria, se



  

ratifican y firman conmigo, de todo lo que doy fe.- 

SIGUEN LAS FIRMAS... 

NX CArmicáa de ARE 

MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG 

CONO. ¡115078014 

  

YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN 

CONO. (HSA 

  

ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES 
c.c.No. MAMAR 

  

CRISTINA ALEJAN DRA POZO CALAN 

C.C.No. A 

Po Da > 
DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO ca DEL CANTON QUITO 

 



  

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

Y 

    

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE mo 171775367-5 CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
HIDALGO BELTRÁN 
YESSENÍA DEL CARMEN 

LUGAR DE NACIMIENTO — | PIGHINOMA 
QUITO 
SANTA PRISCA 

FECHA DE NACIMIENTO: 1985-01-14 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo F => 

ESTADO CIVIL SOLTERO 

  

   

  

    
CONSEJO NACIONAE LEC, 

z CERTIFICADO DE VOTACIÓN ! 
028 d ELECCIONES SECCIONALES 13-558-2014 
028 .- 0089 1717753675 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA ¡ HIDALGO BELTRAN YESSENIA DEL 

: CARMEN 
PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 | 

  

INSTRUCCIÓ: 

    

2 PROFESIÓN /OCUF SUPERIOR INGENIERA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
HIDALGO MANUEL M 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE o 
BELTRAN MARÍA E 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

  

   
   

2015-05-28 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-05-28 

  

00
11
51
58
2 

  

 



  

; REPÚBLICA DEL L ECUADOR 

a       

      

No. 

471567811-4 

sexo PF 
ESTADO CIVIL    
     
   

  

CANTÓN JONA 

y REPÚBLICA DEL 

1 CONSEJO NACION á cnón 

VOTACIÓN 

==>008 
JALES 23:FEB2LIS 

== 008 - 0016 4715678114 

== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

== LUGMAÑA CANCHIG MARIA PATRICIA 

== . i 

=== PICHINCHA : o 

E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

== QUITO SOLANDA 

== 

= 

    

INSTRULCIÓN. PROFESIG Ñ 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO E133311222 

APELLIDOS. Y NOMBRES MEL EADEE > Ss 
LUGMAÑA JOSE MARIA 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CANCHIG ZURITA MARIA LUCRE! 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

2010-10-08 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-10-08 3 oa : 

E 

      

    
   

   

  

00
03
50
28
0 

DIRECTOR ELA



  

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

ca 

  

   
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IPENTECACON Y SED! 

CIUDAD, 
APELLIDOS 

   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

028 ELEGCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014. 

028-0200 | 1717753683 ; 
NÚMERO DE CERTIFICADO - CÉDULA i 

HIDALGO BELTRAN EDWIN SANTIAGO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 : 
QUITO SAN JUAN a | 

CANTÓN / PARROQ! ZONA 
peón laz uo 

Con /E DEÚA JUNTA !   

INSTRUCCIÓN ¿PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR INGENIERO: 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
HIDALGO MANUEL M 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA: MADRE 
BELTRAN MARÍA E TE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
aQuiTo' . 
2014-12-40 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-12-10 

IRECTOAGEdERAL 

     

  

FIRMA BELCEDULADO: 

  

00
10
80
54
4 

  

 



  

   
Y 

A
 

NANO 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CÉBULACA 

"Ns 171794989-3 ' 
CIUDADA ¡A : APELLIDOS DES 

Al 

      

  

   
       

  

   

  

REPÚBLICA DEL El = Al cre) 
025 SE E 8.CIÓN LE ALES 23-FE8.2014 
025 - 0085 4 > 1717949893 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA CAMPOVERDE GAVILANES ALBANIA 

KARINA 
PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 QuITO CHIMBACALLE Xi CANTÓN PARROQUIA ZoÑa    

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR INGENIERA Ñ 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRI 
CAMPOVERDE JOSE WASHING ON: 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE. 
GAVILANES CARMITA DEL ROCIO 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO 
2014-12-10 
FECHA DEEXPIRACIÓN 
2024-42-10 

[8 
pIrecion ese. 

A3IA3I2442    

       

   
   

    

DS 

irA DRLCEGULACS 

00
10

80
54

3



  

=s REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ma DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN /' OCUPACIÓN 1 

[ SUPERIOR ESTUDIANTE VIA33W1222 

; APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

POZO LUIS BOLIVAR            
   a

 

    

  

GANA : w 172017752-4 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 3 
APELLIDOS Y NOMSRES d CALAN MARTHA PATRICIA 2) 
POZO CALAN z $ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E 
CRISTINA ALEJANDRA 4 QuITO 5 

LUGAR DE NACIMIENTO hl le 201027 S 
PICHINCHA ? sy FECHA DE EXPIRACIÓN 
QUITO ! 2024-02-47 > 
SAN BLAS : . a 

FECHA DENACIMIENTO * 1988-12-19 

NACIONALI ECUATORIANA 

SEXO F A dé 

ESTADO.CIVIL SOLTERA 

     
HB DEL CEDULADO        

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONA MENE CIOR AD 

E 

  

   
      072 IF[CADO DE VOTACIÓN 

Ez ELECCIONES SECCIONALES 23-FE9:2014 ; 
072-- 0041 1720177524 i 
NÚMERO DE CERTIFICADO É CÉDULA 

POZO CALAN CRISTINA ¡ALEJANDRA ! 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 3 ' QUITO CHILLOGALLO —' ! 

28 
1 CANTÓN PARROQUIA ZONA 

    
O : 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

 



  
  

   
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVER AL. r 
DE SOCIOS DE AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA. CELEBRADA EL 13 
DE OCTUBRE DE 2015. 

En la ciudad de Quito, hoy jueves 13 de octubre del año 2015, a las 14:00 Horas, en el local 
de la compañía situado en el centro comercial QUICENTRO SUR, planta baja, local 51, en 

las calles Quitumbe Ñan y Avenida Moran Valverde de esta ciudad de Quito, comparecen 

los socios de la empresa AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA, quienes representan 
la totalidad del capital social de la Compañía, los socios María Patricia Lugmaña Canchig, 
YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN, y Edwin Santiago Hidalgo Beltrán 
resuelven por unanimidad, constituirse en junta General Extraordinaria Universal de Socios 
y establecen como orden del día el siguiente: 

1.- Cesión y Traspaso de ciento cincuenta y dos participaciones en favor de las señoritas 
ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve guion tres 
(171794989-3) y CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete dos cero uno siete siete cinco dos guion cuatro (1720177524). 

. 

La Junta General aprueba por unanimidad el orden del día y decide tratarlo. 

1.- Cesión y Traspaso de ciento cincuenta y dos participaciones de la Compañía. 

Con el objeto de que las actividades comerciales que realiza la compañía tengan un mejor 

respaldo y crecimiento esta Junta resuelve: autorizar por unanimidad la Cesión y Traspaso 

de ciento cincuenta y dos participaciones de la Compañía AGENCIA DE VIAJES VIAFA 

CIA. LTDA, en favor de las señoritas ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete 

uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve guion tres (171794989-3) y CRISTINA 

ALEJANDRA POZO CALAN, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete 

dos ceró un siete siete cinco dos guion cuatro (1720177524) quienes de manera individual 

y por separa ibirán setenta y seis participaciones; y, que sumadas las dos dan el 

resultado de ciento cincuenta y dos participaciones, objeto de esta sesión de junta general 

¿extraordinaria universal de socios de AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA.; de 

' igual manera el valor individual de las participaciones es de UN DÓLAR cada una.



Al momento de celebrarse esta Junta General Extraordinaria 

comparecen con el capital social de la siguiente manera: 

Universal los socios 

  

  

  

  

    

CAPITAL EN 
socio CAPITAL CAPITAL PAGADO NUMERO DE 

SUSCRITO EN NUMERARIO PARTICIPACIONES 
MARIA PATRICIA 
LUGMAÑA USD. 133 USD. 133 133 
CANCHIG 
YESSENIA DEL 
CARMEN HIDALGO USD. 133 USD. 133 133 
BELTRAN 
EDWIN SANTIAGO 
HIDALGO USD. 134 USD. 134 134 
BELTRAN 

TOTAL: USD. 400.00 USD. 400.00 400       
  

EL NÚMERO DE PARTICIPACIONES QUE CADA SOCIO CEDE: 

  

SOCIO NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

QUE CEDE 

TOTAL DE 
PARTICIPACIONES 
QUE MANTIENE 

  

MARIA 
PATRICIA 
LUGMAÑA 
CANCHIG 

133 57 76 

  

MARIA 
PATRICIA 
LUGMAÑA 
CANCHIG 

133 57 76 

  

  EDWIN SANTIAGO 
HIDALGO 
BELTRAN   134   38   96   
  

NUMERO DE PARTICIPACIONES QUE CADA SOCIO QUE INGRESA RECIBE: 

  

  

  

    
SOCIO QUE SOCIOCEDENTE SOCIOCEDENTE SOCIOCEDENTE 
INGRESA NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE TOTAL 

PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES 

MARÍA PATRICIA MARIA PATRICIA | EDWIN SANTIAGO 
LUGMAÑA LUGMAÑA HIDALGO BELTRAN 

“| CANEHIG CANCHIG 
ALBANIA _ 
KARINA 57 57 19 76 
CAMPOVERDE 

GAVILANES 
CRISTINA 
ALEJANDRA 57 57 19 76 
POZO CALAN         
    

  

 



  
Quedando de la siguiente manera el cuadro de participaciones de cada uno: 

  

CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 

  

  

  

  

  

  

    

SsOCIo CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL EN 
SUSCRITO EN NUMERARIO NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 
MARIA PATRICIA 
LUGMAÑA USD. 76 USD.76 76 
CANCHIG 
YESSENIA DEL 
CARMEN USD. 76 USD. 76 76 
HIDALGO 
BELTRAN 
EDWIN 
SANTIAGO USD. 96 USD. 96 96 
HIDALGO 
BELTRAN 
ALBANIA 
KARINA USD.76 USD. 76 76 
CAMPOVERDE 
GAVILANES 
CRISTINA - 

ALEJANDRA USD. 76 USD. 76 76 
POZO CALAN 

TOTAL: USD. 400.00 USD. 400.00 400         
  

Una vez que esta Junta General de socios ha aprobado los puntos contenidos en el orden del 

día, resuelve por unanimidad, encargar al señor Edwin Santiago Hidalgo Beltrán en su 

calidad de Gerente General de la Compañía, para que otorgue la correspondiente escritura 

pública que de validez a las resoluciones adoptadas. 

Habiéndose cumplido con el propósito de la Junta, se procede a la redacción de la 

Correspondiente acta, la misma que es aprobada con el voto unánime del ciento por ciento 

/ del to pital social pagado de la compañía. 

Se levanta la sesiónía las quince horas con diez minutos del mismo día. Para constancia 

firman los socios de la compañía que representa el cien por ciento del capital social. 

y 

 



  

  
  

EDWÍN SANTIAGO HIDALGO BELTRAN 

C.L: 1717753683 

   
YESSENIA DEL CAMEN HIDALGO BELTRAN 

C.L: 1717753675 

_ 

amida era ad 

MARIA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG 

C.L: 1715678114 

Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DÉCIMO 

DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta PRIHi%A COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada, en Quito, a COMTOR.Ca de OIVGBR-E del 
os 

- EAN Y, 

año dos mil quigcs.— 
Y 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
Notario Décimo de Cantón Quito. 

   



- - - ZON: Tomé nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES al 

margen de la matriz de Constitución de la COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES 

VIAFA CIA. LTDA. celebrada el 22 de abril del dos mil catorce ante el Dr. 

Diego Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón Quito. - Quito, 20 de 

Octubre del 2015.- pal 

L 
DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO $ 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO    

 



E Ves 

Factura: 001-002-000019992 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMI SOCIAL 

HIDALGO BELTRAN EDWIN 

SANTIAGO 

NOMBRE. SOCIAL 

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

II! 
NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701010003197 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCION DE LA COMP, 

22-04-2014 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

NOTARIA 10 

14-10-2015 

MATRIZ 

VIAFA CIA. LTDA. 

OTORGADO POR 

U 

CÉDULA 

AFAVOR DE 

TESTIMONIO 

DE IDENTIDAD 

NOTARIO(A) QIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO Y 
NOTARIO $ 

Quito - Ecuado; 

20151701010003197 

No. 

1717753683 

  

DÉCIMA



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

J O 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 78409 

    
      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 54315 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/11/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1129 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA /QUITO /14/10/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
    3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 152 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1566 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 

20 DE MAYO DEL 2014..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS.CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

SIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

    

    

  

; 2 % 
, ABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2 Z 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E y ¿ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE 0: Se e 

TS 

Página 1 de 1 

  

 



  

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA. CELEBRADA EL 13 
DE OCTUBRE DE 2015. 

En la ciudad de Quito, hoy jueves 13 de octubre del año 2015, a las 14:00 Horas, en el local 
de la compañía situado en el centro comercial QUICENTRO SUR, planta baja, local 51, en 

las calles Quitumbe Ñan y Avenida Moran Valverde de esta ciudad de Quito, comparecen 
los socios de la empresa AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA, quienes representan 

la totalidad del capital social de la Compañía, los socios María Patricia Lugmaña Canchig, 
YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRAN, y Edwin Santiago Hidalgo Beltrán 
resuelven por unanimidad, constituirse en junta General Extraordinaria Universal de Socios 
y establecen como orden del día el siguiente: 

1.- Cesión y Traspaso de ciento cincuenta y dos participaciones en favor de las señoritas 
ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve guion tres 

(171794989-3) y CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete dos cero uno siete siete cinco dos guion cuatro (1720177524). 

La Junta General aprueba por unanimidad el orden del día y decide tratarlo. 

1.- Cesión y Traspaso de ciento cincuenta y dos participaciones de la Compañía. 

Con el objeto de que las actividades comerciales que realiza la compañía tengan un mejor 

respaldo y crecimiento esta Junta resuelve: autorizar por unanimidad la Cesión y Traspaso 

de ciento cincuenta y dos participaciones de la Compañía AGENCIA DE VIAJES VIAFA 

CIA. LTDA, en favor de las señoritas ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete 

uno siete nueve cuatro mueve ocho nueve guion tres (171794989-3) y CRISTINA 

ALEJANDRA POZO CALAN, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete 

dos cero uno siete siete cinco dos guion cuatro (1720177524) quienes de manera individual 

y por separado recibirán setenta y seis participaciones; y, que sumadas las dos dan el 

resultado de ciento cincuenta y dos participaciones, objeto de esta sesión de junta general 

extraordinaria universal de socios de AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA.; de 

igual manera el valor individual de las participaciones es de UN DÓLAR cada una.



Al momento de celebrarse esta Junta General Extraordinaria 

comparecen con el capital social de la siguiente manera: 

Universal los socios 

  

  

  

  

    

CAPITAL EN 
socio CAPITAL CAPITAL PAGADO NUMERO DE 

SUSCRITO EN NUMERARIO PARTICIPACIONES 
MARIA PATRICIA 
LUGMAÑA USD. 133 USD. 133 133 
CANCHIG 
YESSENIA DEL 

CARMEN HIDALGO USD. 133 USD. 133 133 
BELTRAN 
EDWIN SANTIAGO 
HIDALGO USD. 134 USD. 134 134 
BELTRAN 

TOTAL: USD. 400.00 USD. 400.00 400         

EL NÚMERO DE PARTICIPACIONES QUE CADA SOCIO CEDE: 

  

SOCIO NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

PARTICIPACIONES 
NUMERO DE 

QUE CEDE 

TOTAL DE 
PARTICIPACIONES « 
QUE MANTIENE 

  

MARIA 
PATRICIA 
LUGMAÑA 
CANCHIG 

133 7 76 

  

YESSENIA 
DEL 
CARMEN 
HIDALGO 
BELTRAN 

s7 76 

    EDWIN SANTIAGO 
HIDALGO 
BELTRAN   134   38       

NUMERO DE PARTICIPACIONES QUE CADA SOCIO QUE INGRESA RECIBE: 

  

  

  

  
    

SOCIO QUE SOCIOCEDENTE | SOCIOCEDENTE SOCIOCEDENTE 
INGRESA NUMERO DE | NUMERO DE NUMERO DE TOTAL 

PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 

MARIA PATRICIA YESSENIA DEL EDWIN SANTIAGO 
LUGMAÑA CARMEN HIDALGO BELTRAN 
CANCHIG HIDALGO 

BELTRAN 
ALBANIA 
KARINA 57 57 76 
CAMPOVERDE 

GAVILANES 
CRISTINA       
    

 



  

  

          

  

  

  

  

  

  

    

ALEJANDRA 57 ' 57 19 76 
POZO CALAN | 

Quedando de la siguiente manera el cuadro de participaciones de cada uno: 

CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 

SOCIO CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL EN 
SUSCRITO EN NUMERARIO NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 
MARIA PATRICIA 
LUGMAÑA USD. 76 USD.76 76 
CANCHIG 
YESSENIA DEL 
CARMEN USD. 76 USD. 76 76 
HIDALGO 

BELTRAN 
EDWIN 
SANTIAGO USD. 96 USD. 96 96 
HIDALGO 
BELTRAN 
ALBANIA 
KARINA USD.76 USD. 76 76 
CAMPOVERDE 
GAVILANES 
CRISTINA 
ALEJANDRA USD. 76 USD. 76 76 
POZO CALAN 

TOTAL: USD. 400.00 USD. 400.00 400         

Una vez que esta Junta General de socios ha aprobado los puntos contenidos en el orden del 

día, resuelve por unanimidad, encargar al señor Edwin Santiago Hidalgo Beltrán en su 

calidad de Gerente General de la Compañía, para que otorgue la correspondiente escritura 

pública que de validez a las resoluciones adoptadas. 

Habiéndose cumplido con el propósito de la Junta, se procede a la redacción de la 

correspondiente acta, la misma que es aprobada con el voto unánime del ciento por ciento 

del total del capital social pagado de la compañía. 

Se levanta la sesión a las quince horas con diez minutos del mismo día. Para constancia 

firman los socios de la compañía que representa el cien por ciento del capital social. 

  

 



  

EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRAN 
C.L: 1717753683 

   

TA 

Goma rR 
AA 

   
YESSENIA DEL CAMEN HIDALGO BELTRAN 
CL: 1717753675 

nda 
MA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG 

C.L: 1715678114



Factura: 001-002-000019567 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social 

LUGMA 

PATRICIA 

HIDALGO BELTRAN 
DEL CARMEN 

HIDALGO BELTRAN EDWIN 

SANTIAGO 

CAMPOVERDE GAVILANES 
ALBANIA KARINA 

POZO CALAN CRISTINA 
ALEJANDRA 

CANCHIG MARIA 
Natural 

Natural SSENIA 

Natural 

Natural 

Natural 

Persona Nombres/Razón social 

UBICA! 

Provincia 

PICHINCHA 

| DESCRI N DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUAN DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20151701010P13238 

ACTO O CONTRATO: 

CE: DE PARTICIPACIONES 

14 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGADO POR 

Documento de 

identidad 
Tipo intervininete No. 

Identificacaión 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 
POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS 

CÉDULA 1715678114 

CÉDULA 17221203 

CÉDULA 1717753683 

CÉDULA 1717949893 

CÉDULA 1720177524 

A FAVOR DE 

Documento de 

identidad 

No. 

Identificación 
Tipo interviniente 

Cantón 

SANTA PRISCA 

i 

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

  

DUO 
20151701010P13238 

Nacionalidad 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA 

NA 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA. 
NA 

ECUATORIA 
NA 

Nacionalidad 

    

     

   
   

  

    
de Aira ¿e 7 

IG 

  

Persona que le Calidad representa 

CEDENTE 

CEDENTE 

CEDENTE 

CESIONARIO 
(A) 
CESIONARIO 
A) 

Persona que Calidad representa 

Parroquia 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, YESSENIA DEL CARMEN 

HIDALGO BELTRÁN y EDWIN SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN 

FAVOR DE: 

ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES; y, 

CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN 

CUANTIA: USD$152,00 DI: 3COPIAS: 
*8* PAL *8* 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día CATORCE (14) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL. 

QUINCE, ante mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO, comparecen: los señores 

MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno cinco seis siete ocho uno uno guion 

ge 14), YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete uno siete siete 

cinco tres seis siete guion cinco (1717753675), y EDWIN SANTIAGO 

HIDALGO BELTRÁN, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

siete_uño siete siete cinco tres seis ocho guion tres (1717753683), 
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todos de estado civil solteros, a quienes se le llamará en adelante “Los 

Cedentes”; y, por otra parte, las señoritas ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno siete uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve guion tres 

(171794989-3) y CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, a quien se le 

llamará en adelante “Las Cesionarias”, las dos de estado civil solteras. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su digno cargo, sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción y otorgamiento de 

la presente escritura por una parte, los señores MARÍA PATRICIA 

LUGMAÑA CANCHIG, portadora de la cédula de ciudadanía número 

uno siete uno cinco seis siete ocho uno uno guion cuatro (1715678114), 

YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno siete siete cinco tres seis 

siete guion cinco (1717753675), y EDWIN SANTIAGO HIDALGO 

BELTRÁN, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno 

siete siete cinco tres seis ocho guion tres (1717753683), todos de 

estado ja solteros, a quienes se le llamará en adelante “Los Cedentes”; y, porotra 

parte, ls señortas ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve 

guion tres (171794989-3) y CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, a quien se le 

llamará en adelante “Las Cesionarias”, las dos de estado civil solteras. 

Los Pamugrbases son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados
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todos de estado civil solteros, a quienes se le llamará en adelante “Los 

Cedentes”; y, por otra parte, las señoritas ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno siete uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve guion tres 

(171794989-3) y CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, a quien se le 

llamará en adelante “Las Cesionarias”, las dos de estado civil solteras. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su digno cargo, sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción y otorgamiento de 

la presente escritura por una parte, los señores MARÍA PATRICIA 

LUGMAÑA CANCHIG, portadora de la cédula de ciudadanía número 

uno siete uno cinco seis siete ocho uno uno guion cuatro (1715678114), 

YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno siete siete cinco tres seis 

siete guion cinco (1717753675), y EDWIN SANTIAGO HIDALGO 

BELTRÁN, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete uno 

siete siete cinco tres seis ocho guion tres (1717753683), todos de 

estado civil solteros, a quienes se le llamará en adelante “Los Cedentes”; y, por otra 

parte, ls señoritas / ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la 

cédula de ciudadanía número uno siete uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve 

guion tres (171794989-3) y CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, a quien se le 

| llamará en adelante “Las Cesionarias”, las dos de estado civil solteras. 

Mos comparaciones son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados
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en esta ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos, legalmen 

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Por | a 

4 
escritura pública celebrada el veintidós de abril del año dos mil catorce, ante * O 

el Notario Décimo del cantón Quito, Doctor Diego Javier Almeida Mo! tero, 

se constituyó la compañía de responsabilidad limitada denominada 

AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA., con un capital social de 

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD.400,00), 

integramente suscrito y pagado, y legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veinte de mayo del año dos mil catorce; y, b) 

El trece de octubre del año dos mil quince, se reúnen en Quito en Junta 

Universal de Socios de AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA., y 

autorizan en forma unánime a que los socios MARÍA PATRICIA LUGMAÑA 

CANCHIG, YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN, Y EDWIN 

SANTIAGO HIDALGO BELTRÁN cedan y traspasen ciento cincuenta y dos ' 

(152) participaciones de su propiedad a favor de las señoritas ALBANIA 

KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, y CRISTINA ALEJANDRA POZO 

CALAN, facultándoles a los comparecientes elevar a escritura pública la 

resolución de la Junta.- TERCERA.- CESION: Con los antecedentes 

expuestos, los Cedentes señores: MARÍA PATRICIA LUGMAÑA 

CANCHIG, cede cincuenta y siete participaciones en favor de ALBANIA 

KARINA CAMPOVERDE GAVILANES; YESSENIA DEL CARMEN 

HIDALGO BELTRÁN, cede cincuenta y siete participaciones en favor de 

CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN; y, EDWIN SANTIAGO HIDALGO 

BELTRÁN cede diecinueve participaciones en favor de ALBANIA 

KARINA CAMPOV) E GAVILANES; y, diecinueve participaciones 

en favor de CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN. De igual manera 

el valor individual delas participaciones es de UN DÓLAR cada una.- 
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Quedando el capital suscrito y pagado de la compañía AGENCIA DE 

VIAJES VIAFA CIA. LTDA., de la siguiente forma: o UL ? 
  

» CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL EN 

socio SUSCRITO EN NUMERARIO NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 
  

MARIA PATRICIA 

  

LUGMAÑA USD. 76 USD.76 76 

CANCHIG 

YESSENIA DEL 

CARMEN — HIDALGO USD. 76 USD. 76 76 

BELTRAN 

EDWIN SANTIAGO 
  

  

  

            
HIDALGO BELTRAN USD. 96 USD. 96 96 

ALBANIA 

KARINA USD.76 USD. 76 76 

CAMPOVERDE 

GAVILANES 

CRISTINA 

ALEJANDRA POZO USD. 76 USD. 76 76 

CALAN 

TOTAL: USD. 400.00 USD. 400.00 400 
  

CUARTA.- PRECIO: Los Cedentes transfieren su participación a 

favor de las Cesionarias en el valor nominal, o sea, a un (1) dólar la 

participación, declarando personal e individualmente que han recibido 

de cada una de las Cesionarias el precio en dinero efectivo y de curso 

legal y a su entera satisfacción, es decir la suma de SETENTA Y SEIS 

DOLARES AMERICANOS (USD. 76,00), RESPECTIVAMENTE, que 

suman en total CIENTO CINCUENTA Y DOS DOLARES 

AMERICANOS, por las ciento cincuenta y dos (152) participaciones 

objeto de la presente cesión.- QUINTA.- ACEPTACION: Las 

Cesionarias declaran que aceptan la cesión de participaciones que se 

yeáliza por medi medio de la presente escritura, y que han pagado el precio 

/ a los Cedeñtes en proporción de las participaciones cedidas por 

estos.- SEXTA.- GASTOS: Todos los gastos que causen el 

otorgamiento e inscripción de la presente escritura, serán 

Mle cuenta de los Cesionarios.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS 

Ñ



  

ma
 

O
 

HABILITANTES: Se agrega como documento habilitante: 

El Acta de Junta Universal de Socios de AGENCIA DE 

VIAJES VIAFA CIA. LTDA.- OCTAVA.- INSCRIPCION: 

BELTRÁN, para solicitar que al margen de la matriz de 

la escritura de constitución de la compañía y de su 

inscripción en el Registro Mercantil, se tome nota de la 

siguiente cesión y transferencia de participaciones.- 

NOVENA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Por efecto 

de este contrato de cesión de derechos y acciones, las 

cesionarias adquieren derechos y contraen obligaciones 

instituidas dentro del Estatuto Social de la Compañía 

AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA, así como en las 

que constan en la Ley de Compañías y demás 

regulaciones que emita la Superintendencia de 

Compañías, cuyas normas declaran conocerlas y 

respetarlas.- DECIMA.- JURISDICCION, DOMICILIO Y 

TRÁMITE.- Las partes de mutuo acuerdo se sujetarán al 

procedimiento que a continuación se detalla: a) En caso 

de suscitarse divergencias o controversias respecto del 

cumplimiento de las obligaciones pactadas, las partes 

procurarán resolverlas directamente y de común 

acuerdo.- b) De no existir dicho acuerdo, podrán 

someter la controversia al proceso de mediación como 

un ístema alternativo de solución de conflictos 

ln tl para lo cual las partes 

estipulan acudir al Centro de Mediación de la Cámara 
, . : LR 

de Comercio de Quito.- c) El proceso de mediación se 

   

EN 

Queda facultado el señor EDWIN SANTIAGO HIDALGO0O74,,* e 
Mie Bal:
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sujetará a la Ley de Arbitraje y Mediación y al 

Reglamento de Funcionamiento del Centro de Mediación 

de la Cámara de Comercio de Quito.- d) Si se llegare a 

firmar un acta de acuerdo total, la misma tendrá efecto 

de sentencia ejecutoriada y cosa juzgada y su ejecución 

será del mismo modo que las sentencias de última 

instancia siguiendo la vía de apremio, conforme lo 

dispone el Art. 47 de la ley de Arbitraje y Mediación.- e) 

En el caso de producirse controversia por efecto del 

presente contrato de cesión de derechos y acciones, las 

partes renuncian domicilio y se someten ante los jueces 

competentes de la ciudad de Quito a trámite verbal 

sumario.- f) En el caso de suscribirse actas de acuerdo 

parcial, las mismas tendrán efecto de cosa juzgada 

sobre los asuntos acordados; y para el caso de los 

aspectos sobre los cuales no se acuerde, éstos serán 

resueltos ante el Juzgado de lo Civil de Pichincha.- 

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que 

se encuentra redactada y firmada por la Doctora Daniela 

Fernanda García Viteri, Abogada con matrícula 

profesional número doce dos cincuenta y ocho del 

Gelgglo de. Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

omparecientes por mí, el Notario, en unidad de acto, 

menes incorporado al protocolo de esta Notaria, se



  

ratifican y firman conmigo, de todo lo que doy fe.- 

SIGUEN LAS FIRMAS... 

NX CArmicáa de ARE 

MARÍA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG 

CONO. ¡115078014 

  

YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN 

CONO. (HSA 

  

ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES 
c.c.No. MAMAR 

  

CRISTINA ALEJAN DRA POZO CALAN 

C.C.No. A 

Po Da > 
DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO ca DEL CANTON QUITO 

 



  

¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

Y 

    

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE mo 171775367-5 CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
HIDALGO BELTRÁN 
YESSENÍA DEL CARMEN 

LUGAR DE NACIMIENTO — | PIGHINOMA 
QUITO 
SANTA PRISCA 

FECHA DE NACIMIENTO: 1985-01-14 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo F => 

ESTADO CIVIL SOLTERO 

  

   

  

    
CONSEJO NACIONAE LEC, 

z CERTIFICADO DE VOTACIÓN ! 
028 d ELECCIONES SECCIONALES 13-558-2014 
028 .- 0089 1717753675 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA ¡ HIDALGO BELTRAN YESSENIA DEL 

: CARMEN 
PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 | 

  

INSTRUCCIÓ: 

    

2 PROFESIÓN /OCUF SUPERIOR INGENIERA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
HIDALGO MANUEL M 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE o 
BELTRAN MARÍA E 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

  

   
   

2015-05-28 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-05-28 

  

00
11
51
58
2 

  

 



  

; REPÚBLICA DEL L ECUADOR 

a       

      

No. 

471567811-4 

sexo PF 
ESTADO CIVIL    
     
   

  

CANTÓN JONA 

y REPÚBLICA DEL 

1 CONSEJO NACION á cnón 

VOTACIÓN 

==>008 
JALES 23:FEB2LIS 

== 008 - 0016 4715678114 

== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

== LUGMAÑA CANCHIG MARIA PATRICIA 

== . i 
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E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 
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== 
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APELLIDOS. Y NOMBRES MEL EADEE > Ss 
LUGMAÑA JOSE MARIA 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CANCHIG ZURITA MARIA LUCRE! 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

2010-10-08 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-10-08 3 oa : 
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00
03
50
28
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DIRECTOR ELA



  

5 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

ca 

  

   
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IPENTECACON Y SED! 

CIUDAD, 
APELLIDOS 

   
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

028 ELEGCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014. 

028-0200 | 1717753683 ; 
NÚMERO DE CERTIFICADO - CÉDULA i 

HIDALGO BELTRAN EDWIN SANTIAGO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 : 
QUITO SAN JUAN a | 

CANTÓN / PARROQ! ZONA 
peón laz uo 

Con /E DEÚA JUNTA !   

INSTRUCCIÓN ¿PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR INGENIERO: 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
HIDALGO MANUEL M 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA: MADRE 
BELTRAN MARÍA E TE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
aQuiTo' . 
2014-12-40 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-12-10 

IRECTOAGEdERAL 

     

  

FIRMA BELCEDULADO: 
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IDENTIFICACIÓN Y CÉBULACA 
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REPÚBLICA DEL El = Al cre) 
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SUPERIOR INGENIERA Ñ 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRI 
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LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
QUITO 
2014-12-10 
FECHA DEEXPIRACIÓN 
2024-42-10 

[8 
pIrecion ese. 

A3IA3I2442    
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00
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POZO CALAN z $ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN E 
CRISTINA ALEJANDRA 4 QuITO 5 

LUGAR DE NACIMIENTO hl le 201027 S 
PICHINCHA ? sy FECHA DE EXPIRACIÓN 
QUITO ! 2024-02-47 > 
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FECHA DENACIMIENTO * 1988-12-19 
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ESTADO.CIVIL SOLTERA 

     
HB DEL CEDULADO        

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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      072 IF[CADO DE VOTACIÓN 

Ez ELECCIONES SECCIONALES 23-FE9:2014 ; 
072-- 0041 1720177524 i 
NÚMERO DE CERTIFICADO É CÉDULA 
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1 CANTÓN PARROQUIA ZONA 

    
O : 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

 



  
  

   
ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVER AL. r 
DE SOCIOS DE AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA. CELEBRADA EL 13 
DE OCTUBRE DE 2015. 

En la ciudad de Quito, hoy jueves 13 de octubre del año 2015, a las 14:00 Horas, en el local 
de la compañía situado en el centro comercial QUICENTRO SUR, planta baja, local 51, en 

las calles Quitumbe Ñan y Avenida Moran Valverde de esta ciudad de Quito, comparecen 

los socios de la empresa AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA, quienes representan 
la totalidad del capital social de la Compañía, los socios María Patricia Lugmaña Canchig, 
YESSENIA DEL CARMEN HIDALGO BELTRÁN, y Edwin Santiago Hidalgo Beltrán 
resuelven por unanimidad, constituirse en junta General Extraordinaria Universal de Socios 
y establecen como orden del día el siguiente: 

1.- Cesión y Traspaso de ciento cincuenta y dos participaciones en favor de las señoritas 
ALBANIA KARINA CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve guion tres 
(171794989-3) y CRISTINA ALEJANDRA POZO CALAN, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete dos cero uno siete siete cinco dos guion cuatro (1720177524). 

. 

La Junta General aprueba por unanimidad el orden del día y decide tratarlo. 

1.- Cesión y Traspaso de ciento cincuenta y dos participaciones de la Compañía. 

Con el objeto de que las actividades comerciales que realiza la compañía tengan un mejor 

respaldo y crecimiento esta Junta resuelve: autorizar por unanimidad la Cesión y Traspaso 

de ciento cincuenta y dos participaciones de la Compañía AGENCIA DE VIAJES VIAFA 

CIA. LTDA, en favor de las señoritas ALBANIA KARINA 

CAMPOVERDE GAVILANES, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete 

uno siete nueve cuatro nueve ocho nueve guion tres (171794989-3) y CRISTINA 

ALEJANDRA POZO CALAN, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete 

dos ceró un siete siete cinco dos guion cuatro (1720177524) quienes de manera individual 

y por separa ibirán setenta y seis participaciones; y, que sumadas las dos dan el 

resultado de ciento cincuenta y dos participaciones, objeto de esta sesión de junta general 

¿extraordinaria universal de socios de AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA.; de 

' igual manera el valor individual de las participaciones es de UN DÓLAR cada una.



Al momento de celebrarse esta Junta General Extraordinaria 

comparecen con el capital social de la siguiente manera: 

Universal los socios 

  

  

  

  

    

CAPITAL EN 
socio CAPITAL CAPITAL PAGADO NUMERO DE 

SUSCRITO EN NUMERARIO PARTICIPACIONES 
MARIA PATRICIA 
LUGMAÑA USD. 133 USD. 133 133 
CANCHIG 
YESSENIA DEL 
CARMEN HIDALGO USD. 133 USD. 133 133 
BELTRAN 
EDWIN SANTIAGO 
HIDALGO USD. 134 USD. 134 134 
BELTRAN 

TOTAL: USD. 400.00 USD. 400.00 400       
  

EL NÚMERO DE PARTICIPACIONES QUE CADA SOCIO CEDE: 

  

SOCIO NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

NUMERO DE 
PARTICIPACIONES 

QUE CEDE 

TOTAL DE 
PARTICIPACIONES 
QUE MANTIENE 

  

MARIA 
PATRICIA 
LUGMAÑA 
CANCHIG 

133 57 76 

  

MARIA 
PATRICIA 
LUGMAÑA 
CANCHIG 

133 57 76 

  

  EDWIN SANTIAGO 
HIDALGO 
BELTRAN   134   38   96   
  

NUMERO DE PARTICIPACIONES QUE CADA SOCIO QUE INGRESA RECIBE: 

  

  

  

    
SOCIO QUE SOCIOCEDENTE SOCIOCEDENTE SOCIOCEDENTE 
INGRESA NUMERO DE NUMERO DE NUMERO DE TOTAL 

PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES 

MARÍA PATRICIA MARIA PATRICIA | EDWIN SANTIAGO 
LUGMAÑA LUGMAÑA HIDALGO BELTRAN 

“| CANEHIG CANCHIG 
ALBANIA _ 
KARINA 57 57 19 76 
CAMPOVERDE 

GAVILANES 
CRISTINA 
ALEJANDRA 57 57 19 76 
POZO CALAN         
    

  

 



  
Quedando de la siguiente manera el cuadro de participaciones de cada uno: 

  

CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL 

  

  

  

  

  

  

    

SsOCIo CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL EN 
SUSCRITO EN NUMERARIO NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 
MARIA PATRICIA 
LUGMAÑA USD. 76 USD.76 76 
CANCHIG 
YESSENIA DEL 
CARMEN USD. 76 USD. 76 76 
HIDALGO 
BELTRAN 
EDWIN 
SANTIAGO USD. 96 USD. 96 96 
HIDALGO 
BELTRAN 
ALBANIA 
KARINA USD.76 USD. 76 76 
CAMPOVERDE 
GAVILANES 
CRISTINA - 

ALEJANDRA USD. 76 USD. 76 76 
POZO CALAN 

TOTAL: USD. 400.00 USD. 400.00 400         
  

Una vez que esta Junta General de socios ha aprobado los puntos contenidos en el orden del 

día, resuelve por unanimidad, encargar al señor Edwin Santiago Hidalgo Beltrán en su 

calidad de Gerente General de la Compañía, para que otorgue la correspondiente escritura 

pública que de validez a las resoluciones adoptadas. 

Habiéndose cumplido con el propósito de la Junta, se procede a la redacción de la 

Correspondiente acta, la misma que es aprobada con el voto unánime del ciento por ciento 

/ del to pital social pagado de la compañía. 

Se levanta la sesiónía las quince horas con diez minutos del mismo día. Para constancia 

firman los socios de la compañía que representa el cien por ciento del capital social. 

y 

 



  

  
  

EDWÍN SANTIAGO HIDALGO BELTRAN 

C.L: 1717753683 

   
YESSENIA DEL CAMEN HIDALGO BELTRAN 

C.L: 1717753675 

_ 

amida era ad 

MARIA PATRICIA LUGMAÑA CANCHIG 

C.L: 1715678114 

Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO DÉCIMO 

DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta PRIHi%A COPIA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada, en Quito, a COMTOR.Ca de OIVGBR-E del 
os 

- EAN Y, 

año dos mil quigcs.— 
Y 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
Notario Décimo de Cantón Quito. 

   



- - - ZON: Tomé nota de la presente CESION DE PARTICIPACIONES al 

margen de la matriz de Constitución de la COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES 

VIAFA CIA. LTDA. celebrada el 22 de abril del dos mil catorce ante el Dr. 

Diego Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón Quito. - Quito, 20 de 

Octubre del 2015.- pal 

L 
DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO $ 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO    
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ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
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II! 
NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701010003197 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCION DE LA COMP, 

22-04-2014 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

NOTARIA 10 

14-10-2015 

MATRIZ 

VIAFA CIA. LTDA. 

OTORGADO POR 

U 

CÉDULA 

AFAVOR DE 

TESTIMONIO 

DE IDENTIDAD 

NOTARIO(A) QIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO Y 
NOTARIO $ 

Quito - Ecuado; 

20151701010003197 

No. 

1717753683 

  

DÉCIMA



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

J O 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 78409 

    
      
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 54315 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/11/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1129 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA /QUITO /14/10/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DE VIAJES VIAFA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
    3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 152 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1566 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 

20 DE MAYO DEL 2014..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS.CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

SIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

    

    

  

; 2 % 
, ABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2 Z 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E y ¿ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE 0: Se e 

TS 
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